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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios dt moneda publicados en el día 7 de noviembre de *1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIM. 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ...... f. . . ............'.....................
Libras ...... ..................... .................
Dólares .......... .......... . . . . . . ...............
L i r í í  .............................................. .
Francos suizos ........... ......................
ReichsmarU .......................................
Fráncos belgas ....... ................. .....
Florines .................. ...........................
Escudos _____.*............. .....................
Pesos, moneda legal .......................
Coronas su ecas .................................
Corones noruegas ..............
Coronas danesas ...’......................
Pesos chilenos ................................. .

9»x5 44.— '
10.95 '
10.95 

253.—

25.— ' 
4,10

43.5*
2,60
3»°4
2,295

35.70

, 9.35 45»—
11.22
11.22 

259.35
25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3 . n k

2,35 
•>. 36,60

66,—
16,40

, 379.50

65.25
3.90

6^65
16,81

66,90 
4 »—

(1) El cambio oficial- preferente es aplicable a las operaciones por concepto dé «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Mlnlstrq$ de 8 de agosto de 1946

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

C o n s u l a d o  G e n e r a l  d e E s p a ñ a  
en  P a r í s

t i  señor Cónsul general Je- España . 
en París .participa a este Ministerio el 
fallecimiento <iel español Rufino Villa 
¡Vargas, natural de Tok'do, hijo de Mar- 
,1 ín. y Consuelo, de treinta y cinco año$ 
de edad, ocurrido el día 8 d,e julio 
fJe 1946.

C o n s u l a d o  G e n e r a l  d e  E s p a ñ a  
e n  B u e n o s  A i r e s

IE1 señor Cónsul general de lEspaña 
en Buenos Aires participa a e¿te M*- 
nisterio e/1 fallecimiento de loi$ españo
les siguientes:

.Felisa M ariátegui, .natural de Guerni- 
¡ca (Vizcaya), de setenta años- de edad, 
ocurrido el día u  de junio de. 1945.

Andrés Pérez Fernández, natural de 
Pu er tomar ín (Lugo), hijo de José y 
Manuela, de *?-ese«nta y siete años de 
(edad, o-cucrido el d ía v 19 de julio 
de 1945.

Juan  Bhrreiro A d ega,, natural de Ca- 
jpella (La  Coruña), hijo de Vicente y 
,Manuela, de treinta y ocho años, de 

. edad, soltero, .ocurrido el día 21  de abril 
de 1946. ' • -

Isidro Salles Piggros, naturaii de Ru
bio (Barcelona), hijo de Antonio y‘ Ra- 
mena, de sesenta y cinco años de edad, 
(ocurrido, el día 16 de junio de 1946; y

Jose fa  iturrioz Odriozabala, natural 
.d e  Villafranca por Alzaga (Guipúzcoa), 
hijd de Marcos y María Joaquina, ocu
rrido en Buenois Aires, ignorándose el 

/ día. . '

C o n s u l a d o  G e n e r a l ' d e  E s p a ñ a  
e n  L a H a ba n a

El señor Cónsul general de (España en 
L a  Habana participa a este Ministerio

. . . \ .  . . '

el fallecimiento de los españoles si
guientes-:

Laureano Novad Costales, natural de , 
Soto del Barco (Oviedo),’ de cincuenta 
y un años de edad,, casado, comércian- , 
te, ocurrido el.d'ía 29 de mayo de 1944.

Antonio González Otero, natural de 
Moanán (Lugo), hijo de Joaquín y aJo- 
s<efa, de sesenta años de edad, soltero, 
cocinero, ocurrido el día 27 de noviem
bre de 1944. ' «

Celestino Alonso,, hijo de Bernardo y 
Josefa-, de ochenta y cinco años de edad; 
soltero, ocurrido 7 el día 9 de : marzo
'de 1945.

■Ramón Castro, natural de Oremse, 
hijo de Juana Castro, de cuarenta* y 
cinco años de ed'ad, soltero, comer
ciante, ocurrido el día 26 de marzo 
de 1945. _ 1

Bartolomé Síngala Cerdá, natural de 
Mallorca, hijo de Bartolomé Y  María, 
de cincuenta y tres años de edad, sol
tero^ comisionista,., ocurrido el día 14 de ■ 
mayo de 1945.

Gabriel Pérez Pérez, natural de La 
(Laguna- (Canarias), de cincuenta y 
cinco años de edad, casado, sin Ocupa
ción, ocurrido el día 22 de diciembre 
de 1945;

Juan Gallego Serrano, natural de V a - ' 
lladolid, hijo de Joaquín _y- Catalina, de 
■setenta años de edad, viudo, jornalero-, 
ocurrido el día 27 de diciembre de 1945.

Germán C-orredeir'a García, natural ‘de 
Lugo, de cuarenta años de edad, sin 
profesión,, ocurrido el día 7 tde . febrero 
de 1946. • '

Manuel Sam píl López, natural de Ar
cos (Orense),, hijo de José y Demetria, 
de cuarenta y.ocho-años de edad, sol
tero, • comerciante, ocurrido el día 2S de 
febrero de' 1946; y

Florentino García^ Vázquez, natural 
de Pola de Siet;o ' (Oviedo), hijo . de'

‘ Jotsé y María,, de cincuenta y seis años 
de edad, soltero, comerciante estableci
do, ocurrido el día 9 de julio de ,1946.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

E d icto

Don iFéhx Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de / 
Cuernas para .el Ramo de Correos en 5 a Dirección General de dicho Ramo y 
• del de Telecomunicación.

. Hago saber .*. Que en el expediente ad- 
miniátrativo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentoruya cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: ,

«S^iiterfia.—En Madrid a treinta y 
uno de octubre de mU novecientos cua
renta y seis, visto el presente expediente 
sobre reintegro al Tesorero de ciento 
nueve pesetas con t r e i n t a  céntimos 
(109,30 poetas) instruido contra el c¡ue 
fué Cartero rural de Cortes de Peleas 
(Badajoz) don Lorenzo Correa Cortés, 
por fa-ia de formalización'def Giro Postal 
correspondiente .'a los derechos de reen w  
bolso de un certificado entregado al des
tinatario en- diciembre del año. 1933 ; y • 

i.°  Resultando... F'allo: Que debo de
clarar y deq)aro : Primero.—Partid a. de 
alcánce, la de ciento nueve pesetas con 
treinta céntimos (109,30 ptas.), importe 
del libramiento.número 197 heoho efectivo 
con ó a el Tesoro por el señor Adminis
trador Pilme i pal de Correos de Badajo* 
el cLiai.8 d i marzo de 1935 para, enjugar 
el déficit- que se había producido en los 
fondos de la C aja  del Giro Postal de 
ditha Oficina en diciembre del ano 1933. 
Segundo.—-Que es- responsable directo 
de áu reintegro ad Tesoro el que fué C ar. 
tero rural de Cortes de Pelead (Badajoz) 
don. Lorenzo Correa Cortés, con más los 
intereses de demora al cuatro por ciento 
anuai desde la expresada fecha de 's u  
abono por e\ Tesqro hasta el día en que , 
se verifique el reintegro, sin que puedan 
exceder d*r los correspondientes a cinco 
años v de, (os gastos 'de procedimiento, 
ascendiendo dichos intereses legales de 
dem oia'a la cantidad de veintiuna pese
tas con ochenta y seis céntimos- (21,86 
pesetas). Tercero.—Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por ío ex
presado en. el considerando terceVo. de * 
esta. Sentencia; y Cuartoi-r-Que con- 

, deno al mencionado don iLorenzo Correa . 
Co¡r.t«*s y en caso de fallecimiento a sus 
herederos al pago .de dichos alcance, 
in te rrea  de demora y ¿astos d’e proce
dimiento, reducidos por alhora al rein
tegro en pape’ d i  pagos ál 'Estado de 
todo lo actuado a razón , de veinticinco 

% céntimos d e r peseta, por cada pliego in -* 
vertido en él, conforme , al artículo 132 

t de la Ley del Timbre del E stad o ; proce- 
diéndose por la' vía de apremio -para el 
cqbro de las responsabilidades declaradas 
tan pronto como tal sen ten ciá sea firme, 
y en caso se remita por .la Superio
ridad certificación de la misma al Dele

g a d o  Instructor para su cumplimiento 
juntamente con, las actuaciones priginales. 
Así por esta mi sentencia, que publicada 
que .sea y notificada al único encartado 
y e n caso de fallecimiento1 a sos herede
ros deberá1 elevarse en consulta a la Sala 
Fspecial del Tribunal de Cuentas en .el 
caso de nó ser apelada eri tiempo y for
ma, previa contracción,'en todo caso, del 
alcance declarado y sus intereses.de de
mora en Ijas correspondientes cuemtas de.
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R em as Públicas, lo pronuncio, mando y 
firmo iFéfix C arbajal IRiego.— R ubrica
d o .— ¡Sella-do.»

 ̂ Y  -para que sirv'a de notificación al 
tínico erfcartado y  en caso de falleci
miento a  sus herederos en su ignorado 
paradero, de la mencionada sentencia 
Que -e ha publicado el día de su fecha 
¡y es apelable ante el infrascrito Delega
do^ dentro de los ocho días hábiles se
guientes al de la publicación do] presen
te edicto en- los periódicos oficiales (ar
tículos io i ,  131  y  132 del Reglamento dél 
Tribunal de Cuentas de 16 de julio de 
'1 '935» expido el presente en «Madrid 
a  treinta v*uno de ocjtubre d c mil nove
cientos cuarenta y seis.— El Delegado, 
Fé lix  Carbajal.  »

1.5*6— 0 .

DELEGACION D EL TRIBUNAL DE
c u e n t a s  p a r a  e l  r a m o  d e  

C ORREOS
Edicto

P o n  Félix  C a rb a ja l  Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ram o de Correos, 
en la Dirección Geneóal de dicho 
R am o  y del de Telecomunicación.

H ago  saber :  Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro que 
m ás  adelante se menciona, he dictado 
sentencia cuyo, encabezamiento y parte 
•dispositiva dice a s í :

«Sentencia.— En Madrid, a dos de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
«eis, visto el presente expediente sobre 
reintegro ?al Tesoro de tres mil ciento 
ochenta y siete» pesetas con trece cén
timos (3 .187 ,13  pesetas), instruido con
tra  el que fué Cartero rural de Peares 
¡(Orense) don Germán Gómez Rodríguez 
(por irregularidades cometidas en el ser
vicio de Giro  Postal de aquélla C arte 
r ía  con ‘interioridad al día 6 d e . sep* 
íimebre de 1934, en que falleció a con
secuencia de  accidente ferroviar io ; y

i . °  Resultando .......
F a l lo :  Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

tres mil ciento ochenta y siete pesetas 
con troce-céntim os (3 .187 ,13  pesetas), 
Importe del libramiento número 306 he- 
«pho efectivo contra el Tesoro  por el 
-señor Administrador principal dCo- 
rreos de Orense, el día 24 de abril de 
«935 para  enjugar el déficit que se h a 
bía {producido en los fondos de la C a ja  
¡Bel Giro Postal de dicha Oficinti con' 
anterioridad al día 6 ^ je  septiembre de 
£934.,

Segundo. Q ue es responsable de su 
feintegro al Teso ro  el que fué Cartero  
rural de Pearos (O rense) don Germ án  
Góm ez Rodríguez., con m ás los ’rinte- 
reseg de Rem ora al cuatro por ciento 
anual desde la expresaba fecha de su 
abono por el Tesoro, hasta el día on 
»que se verifique el reintegro, sin que 
puedan exceder de los correspondientes 
3  cinco años y  de los gastos d é proce
dimiento, ascendiendo .dichos intereses 
Jegales de dem ora a la cantidad de 
seiscientas treinta y siete pesetas con 
cuarenta y  dos céntim os (637,42 pese
t a ) .  ’

Tercero. Q ue tío existen responsa
bilidades subsidiarias  ̂por lo expresado

en el considerando tercero de esta sen
tencia; y

CuUrto. Que condeno al mencionado 
don Germán Gómc;. Rodríguez, y por 
su fallecimiento a 'su s  herederos, al p a g 0 
de dichos alcance, irueresos de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos 
¡por ahora al reintegro en papel de pa
gos al Estado, de todo lo actuado a 
razón de veinticinco céntimos de pese*ta 
por cada pliego inve tí do en él, conforme 
el artículo 132 de la Ley del T im bre 
del Estado, precediéndose por ,«la vía 
de apremio para &\ cobro de las respon
sabilidades declaradas,' tan pronto como 
tal sentencia sea firme, y en su caso 
se remita por la Superioridad certifi
cación de. la misma al Delegado ins
tructor para su cumplimiento, junta
mente»' con las actuaciones Originales.

Así por esta .mi sentencia— que pu
blicada que sea y nuificad.a al único 
encartado, y por su fallecimiento a sus 
herederos, deberá cE varse  e*n consulta 
a  la Sala Espeebd del Tribunal de 
Cuentas, en el cas-; Je no ser apelada 
en tiempo y forma, orevia contracción 
en todo caso del aa anee declarado y  
sus intereses de d( t ¡ ra en las .corres
pondientes cuentas de Rentas Públicas— 
lo pronuncio, mande , y firmo.^-Félix 
Carbajal R iego. (Rubricado. Sollado).»

• Y  para  que sirva de notificación al 
único encartado y ñor su fallecimiento 
a sus herederos en' su ignorado para
dero, de la mencic nada sentencia que 
se ha publicado ©1 día de su fecha y 
es apelable ante el T írascrito .  Delegado 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al d e f la. publicación del presente 
vdi-cto en los periódicos oficiales (ar
tículos 1 0 1 , 131  v 132 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas, de 16 de julio 
de 1935), expido el presenté en. Madrid 
a dos de noviembre ríe mil ¡novecientos 
cuarenta y seis .— Carbajal .

1.505.—o .

DELEGACION NAC IONAL DE SIN
DICADOS D E FALANGE ESPAÑO
LA T RADICIONAL ISTA Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindica* 
tos do <F E . T . y de las J . O ó  N. S . 
anuncia la subasta-*on.cur$o de las 
o b ras’ de construcción de s ie n t a  .y una 
viviendas y Escuela en Arenas de San  
Juan (Ciudad Re^ll) acogidas a las bene
ficios del Régim en .protegido del Institu
to-Nacional dé la Vivienda, y dé las que 
es Entidad constructora fla Obra Sindical 
dél H o g a i.

•Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, • y la form a de cele- 
bfar^e la misfna^ son los que seguida
mente • se ■ indicar*:

I .— D a íc s  de la  su b a st a -co ncu rso

E l  proyecto de la> edificaciones pro
te g id a  ha sido redactado por eJ Arqui
tecto don Isidro V ital Gutiérrez. -

E l presupuesto d -  contrata asciende 
a la cantidad de un millón quinientas no
venta y siete m il ciento -setenta y  tres 
(1 .597.1 7 3) pesetas, con sesentax y siete 
(67) céntimos.

L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasia-concurso previa
mente ha d^ ser constituida en la C a
ja General dc Depósitos de Madrid o 
en a respectiva Delegación d£ Hacien
da en ¡la cuenta especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
es de veintiocho'mil quinientas setenta y 
seis (28.576) pesetas con diez (10) cén
timos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario - una vez cerrado 
el remate ‘asciende- a la cantidad de 
cincuenta y siete mi! ciento cincuenta v 
dos (57.152) pesetas ton veintiún (21*) 
céntimos.

I I . — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

L a s  pi oposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, en las horas hábiles de oficina, du
rante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O f i c i a l  d e l  e s t a d o .

El proyecto 'completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y eí pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que- han de regir  en 
¡a misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical .PrQvincrial de Ciudad 
Real, en la Delegación National de 
Sindioatosv'y en $ \ ' Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina. " *V

La  apertura de los sobres se verifi
cará la Delegación Sindical Provin
cial de Ciudad Real, al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
los pliegos.
. L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada ,por el adjudicatario en la C a ja  
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
ínstbuto Nacional de la Vivienda, den- 

;tró de I09 quince días siguientes al de 
ia publicación de la adjudicación de
finitiva en al B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de ;a constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá form ali
zar m ediante escritura pública el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

L a s  obras* se. iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, . debiendo 
quedar terminadas enc un plazo de cator
ce (14) meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

L o s licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y  
labrados, uno de los cuales contendrá 
la'.propuesta económica de la obra, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitar^ en la Jefatu ra  Pro
vincia! de la O brá~(C . N. S .) ,  y el otro, 
los pliegos dem ostrativo* de las refe
rencias técnicas y económ icas y los si
guientes docum entos:

i .ü Cédula personal del licitador o,
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en su caso, del apoderado cuando se 
iratv de Eni[j< o Sociedades.

2.' Escritura de constitución de la 
Sociedad Ucitadura.

3 . ' Poder especial y suficiente para 
concMcri, a la subasta-concurso.

4. R esguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación d* Hacienda o, en su caso, 
en 'a C aja  General de Depósitos de 
M adrid, a nombre del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

5. U ltim o recibo de la contribución.
. 6.° Recibo justificativo de estar al
corrbvde en el pago de la cuota sindi
cal.

7.0 Certificación q documento acre- 
ditadvu d<* que no existe ninguna de 
las incom patibilidad' s establecidas por 
el R m I Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8. Declaración y, en su caso, com
probantes l ° s m ateriales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la eiecuiión de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febre
ro de 1907.)

9.0 justificantes de encontrarse al co
rriente en el Png °  de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

L a  Mese, e ^ a rá  constituida por el De
legado sindical provincial, asesor jurídi- 
.co de -a Delegación Sindical P rovincia l; 
el Je^e Secretario  técnico y Arquitec
to aseso, de la Je fatu ra  Provincial de 
la Obra Sindical del H ogar y un repre
sentante del Instituto Nacional de la V i
vienda. y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Lo* sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del R egla
mento de «8 de s ptiembre de 1939) se 
destr lirán ante <d Notario, procediéndo- 
se a 'untinuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adju iicándose la obra a la proposición 
m ás baja De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

El bastanu-o de poderes a cargo del 
lic ita lo r se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ciudad R eal.

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación. S e  devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y de
m ás documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
derla, ada más ventajosa.

S i en e \ plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional v se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el ca^o de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de ia fianza definitivamente de* 
porit ida j

Ei -‘ontrato de la obra estará exen
to del no por 100 de los derechos rea- 
le* v timbres correspondientes.

Asim ism o el im puesto de pagos al 
Estad o  en las certificaciones de obra go
zará de un qo por 100 de reducción.

t . 8 o i .

DELEG A C IO N  D EL T R IB U N A L  DE 
CU EN TA S

Edicto
Habiéndose declarado la responsabili

dad subsidiaria de don Severiano Bena- 
vides * Maurell, don Eusebio Emperador

de Salas y don Gonzalo Martín Molero, 
que ejercieron el cargo de Tesoreros de 
H acienda en esta provincia, en el ex
pediente adm inistrativo-judicial de rein
tegro de alcance, del ramo de Hacienda- 
Recaudación que, por delegación deÜ T ri
bunal de Cuentas, sigo contra don José 
María López Entrala, Recaudador de 
Contribuciones que fué de la zona de 
Guadix, se emplaza por el presente a los 
funcionarios más arriba aludidos, o a 
sus herederos, para que en el término de 
diez días se personen en esta Delegación 
a recoger y contestar ¡los pliegos de car
gos correspondientes, advirtiéndoles que 
de no comparecer en el término fijado 
se lies declarará en rebeldía, según pre
viene el artículo 165 del vigente R egla
mento, y continuará la tramitación del 
expediente, haciéndose en estrados las 
sucesivas notificaciones.

Granada, 29 de octubre de 1946.— El 
Delegado Instructor, Ram ón Salgado y 
Cos-G ayón.

1 .5 9 1— 0 .

D ELEGA CIO N  DE HACIEND A DE 
VALEN CIA

Clases Pasivas
Habiendo solicitado don Pedro Este- 

llés Cebrián la devolución de la fianza 
que tenía constituida en el Banco de 
Esp aña y C aja  General de D epósitos, 
sucursales de esta capital, p a ;a  garantir 
sus gestiones r«,mo H abilitado de C lases 
Pasivas, por haber cesado en el ejercicio 
de dicho cargu, se hace público en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D ¡EL E S T A D O  
para que en el transcurso de tres meses, 
a partir de la fich a  de su publicación 
se puedan presentar reclam aciones con
tra dicha fianza por su gestión como tal 
H abilitado y ante esta  Delegación de 
H acienda.

V alencia, 21 de octubre de 1946.— El 
D elegado de H acienda.

5-035- 0 .

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria
Peticionario : H ijos de Juan  Sánchez 

Vicente, S. L .
Em plazam iento: A licante.—C alle Na

vas, núm ero 57.
Objeto de la am pliación : Instalar dos 

m ezcladoras batidoras m ecánicas; un 
molinillo de alm endra ; una m áquina pe
ladora de a ln ie ^ h a ; una mesa de traba
jo  en caliente; una mesa de trabajo en 
frío ; dos bombos para grageas.

Producción : iSo.ooo kilogram os anua
les de caram e.es en jornada de ocho 
horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prinia> nacionales».

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados piesenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro de; plazo de diez d ías, 
en las oficina^ de. esta Delegación de 
Industria, General Mola, 2 1.

A licante, 30 de octubre de 1946.— El 
ingeniero Je fe , Feliciano M ayo

5.040.-0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C ASTELLON  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionaria : Doña Josefa Berberá

Renáu.
Domicilio : Y illaíam és. San Juan do 

Aloró.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

prensa hidráulica en su alm azara.
Producción : Con la ampliación llega

rá a molturar 90.000 kilogramos de acei
tuna.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle de Fola, 44.

Castellón 30 de octubre de 194b.— E l 
Ingeniero Je fe , C. M eliá.

5.075.0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C A S TEL L O N  D E LA PLANA

Nueva industria
Peticionario : Don Vicente C asa nova 

A ndréu.
Domicilio : Castellón. Avenida Doctor 

C iará, 18.
Objeto de la industria : Descascarar al

mendra.
Producción : Dos mil kilogram os dia

rios de alm endra en cáscara de capacidad 
do producción.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle de Fola, 44.

Castellón 31 de octubre de 194b.—E l 
Ingeniero Je fe , C. M eliá.

5.076-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C A S TEL LO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario : V iuda de José Pallarás y 

Com pañía, S. R . C .
D om icilio : Onda. Santa Teresa, 2.
Objeto de la ampliación : Instalar un 

horno de 24 pasajes en su fábrica de azu
lejos.

Producción : Con la ampliación llegará 
a  fabricarse 950.000 piezas.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias pri
m as.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle de Fola, 44.

Castellón 30 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe , C . M eliá.

5.077-O.



Anexo único.— Página 2912 7 noviembre 1946 B. O. del E.— Núm. 311

DELEGACION D E IN D U S T R IA  
DE PALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Enrique Serrano Se
rrano,

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica de curtidos una máquina ali- 
sadora, un secadero de pieles y un bom
bo de curtir en sustitución de una moli- 
meta de !a misma capacidad.

Emplazamiento : Calle del Obispo, nú
mero 22.

Producción : Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

(materias primas nacionales.
Se hace pública esta peíieióm para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en la.s oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, i.

Falencia, 31 de octubre de 1946.— E : 
Ingeniero jefe, H. Manrique.

5-078-0 ;

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  D E 
MURCIA

Inhalación linea eléctrica

Peiicioi <,no: Dirección General de
Turism o Madrid

Objeto del proyecto : Instalación de una 
ilínea elée.Mca en el Albergue de Puerto 
L u m o ’*e):»s (Murcia).

Patencia a instalar: Un transforma
dor de 15 K V A  de 4.500 voLios y longi 
tud de la línea 1.350 m tros.

En esta instalación se empleará ma 
quinaria y primeras materias nacionales.

Se nace pública < sia petición para que 
ios industriales que se consideren afec
ta-dos po^ la misma presenten los escri
tos < po tunos debidamente reintegra 
dos, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 28 de- octubre de 1946.— El In 
genie^o írue, 'Fernando Tarrago.

5 .Ü 4 7 - O .
    ■■■
D E L E G A G K  N DF  IN D U S T R IA  DE 

BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo  i.°,  apartado b)

Peticionario: Don Gabriel Muñoz Ri 
vera

D r n i c l i o :  Fuente de Arco, calle An
tonia Fe : r ánde-z núm. 1.

Luga»- d< situación de la industria* 
Fuer.te de Arco.

Objeto : Ampliar su industria de ex
tracción -de aceite de oliva, sustituyen
do los actuales elementos de producción 
por otroa de mayor capacidad y poten- 
cia.

Es*a industria em p\eará  maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se Hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por >a misma presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del nlazc de diez días, en las ofi
cinas de tsta Delegación de Industria

Badajo z, 23 <fe ootubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Juan  Gómez Mi-ralles.

5 .04* - O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E RA CI O N  H ID R O G R A FI C A  

DEL  EBRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Je fa  

tura la petición que se reseña en la 
siguiente •

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ante 

niu .Eguiguren Zubilk^ga.
NonUxie de su representante: Dui

Pedro Aylion Martínez.—C. Co-ión, nú 
mero 1 1 ,  primero, Zaragoza.

C la-e  de aiprovecha.nnento: U sos in 
dustnaies.

Cantidad de agua que se pide; ¿-oo \\ 
tros por segumuo.

Corriente de donde ha de derivarse 
Rió Larraun.

Término municipal en que radicará 1 
ias  obras:  Muguiru, de j a Ma-ncumu 
nide-d de Ayuntamientos ütii Vade d* 
Larraun (Navarra).

De coniormiuad con lo dispuesto ei 
ei articu.o 11  dei Keai Decreto-Ley nú 
mero 33, de 7 de enero de 1927, mu 
dificado por el de 27 de marzo de 193 
y disposiciones posteriores concordan 
tes, se ¿Jbre un p-.azu, que termin- i á a 
las trece horas deii 01a en que se cum
plan treinta naturales y consecutivo- 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
i a de pubhc. cion 00. p r e s i u t  acunen 
en oi B O D E  1 LN O F I C I A L  U'EL E S  
T A D O .

D un.díte este plazo, y en huras ha 
biles de oficina, deberá el peticionará 
presentar en las oinina-s de esta Jeto 
tura, citas en Z lagoza , avenid» de 
General Mola, número 26, el proyecto 
correspondiente n .a- qu« i ai.
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en 10.- r e l e i m o s  pía 
zos y horas, otros proyectáis que ten
gan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con j¡ . iVans. urrido el pdazu ijado, no 
se admitirá ninguno ma- en lomp» ten- 
d a  coi los pro ert -di.».

La apertura de proyectos a que se 
•refie t e, articulo de Real De nu« 
Ley antes cit^di . se verificara a la- 
trece horav dot! primer di< laboraba 
siguient» ail di i<íniira«:ón del paz. 
de treinta días antes fijado, pudiend» 
asi-tir a¿ aicto todos los peticionario- 
y levantándose de ello o, ..ota que ,pres 
cribe dicho p'tú'ulo, qu< <erá suscrit; 
por los mismos,

Zaragoza, 17 de octubre de 1946. —K 
Ingeniero |efe de Aguas. F Fernández 
J - 5 2T °   ____ ___________ ___________

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FEUfc RACION H ID R O G R A FI C A  

DEL EBRO

Ccncesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta |efatu- 

ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don José

Roncal Gascue.
Nombre de su representante : Don Víc

tor Navarro Vicente.—Cerdán, 6, Z a ra 
goza.

Clase de aprovechamiento : Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se p id e : Dos
cientos (200} litros por segundo.

Cor rente de donde ha de derivarse: 
Regata «Igoa».

Términos municipales en que radica
rán las obras : Valle de BasasOrva.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 cle-1 Real l)ecreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 v disposi
ciones posteriores concoi dan tes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ñoras 
de’ día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inrlus ve, a la de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  ES  JA D O .

Durante este plazo, y en hora-* hábi'le- 
de oficina deberá el peticionario pie-en- 
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del Ge^e^al Moia, 
númeru 20. e ’ proyecto cor^e-p'.nd’enre 
a las obras que trata de ejecuta T a m 
bién se admitirán, en dicha- >fie¡nas v tn 
los referido> plazos y horas, otros pro
vectos que tengan el mismo >bjeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles ron él Transcurrido 4 phizo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados

La apertura de proyectos a que so 
refiere el artícuo 13 del Real Dcc, eto- 
Lev antes citado §c verificará a las trece 
hora- de1 primei día laborable sigmenie 
a! de terminación del plaz. de treinta 
día* ante* fijado, podiendo asisto ai acto 
todos los peticionarios y levantá’ d se 
de ello el acta que prescribe hch“  a r
tículo, que ^erá suscrita por 'os mi-mos.

Zaragoza, 22 de octubre de 194b El 
In gen ero Jefe de Aguas, F. Fernández.

i -5 5 5 - "O .

J E F A T U R A  D E  AGUAS DE LA CON
FE D E R A C I O N  H ID RO G R A FI C A  

DEL EBR O

Concesión de aguas públ icas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Jesús

Fernández (látate.
Nombre de su representante . Dom 

Lui- Baquedano García. Zurita, núme
ro 5, te éfono fiSiS, Zarag iza

Clase de aprovechamiento ndustr.al:  
Lavado de aienas.

Cantidad de agua que se /ido: Tres 
mil l.tros diarios.

Corriente de donde ha dt d eriva .se .  
Río Oroncillo.

Término.- municipales en que radicarán 
las obras: Pancorbo íBuigos).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1 1 del Real Decreto-Ley núme- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifícalo 
por el de 27 de marzo de 193. y dep o 
siciones posteriores concordantes, se ai>»*e 
un plazo, que terminará a las trece ho-as 
del día en que se cumplan tremía 1 a ru
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el B O L E ' i l N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficimas de e^ta Jefatura, sitas
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en Z ar aguza, avenida del G eneral Mola 
núm ero 26, el proyecto corre . ond ente 
a las obra^ que trata de e jecu tar. Tam 
bién se ad m itirán  en dichas o ficinas y 
en los referidos plazos y horas, >tros 
provectos q u e  tengan el m ism o objeto que 
la petición que se anun cia o sean incom 
patib les con é:l. T ran scu rrid o  el plazo 
fijado no se ad m itirá  ninguno m ás ep 
co m p eten ca  con los presentados.

L a  ap ertura de proyectos a que se 
refiere el artículo  13 del Real Decreto- 
Ley ante> citado, se verificará a las tie- 
ce hora* del prim er día laborable s i
gu iente al de term inación del plazo d<- 
treinta días antes fijado, podiendo asís 
tir a:l acto todos los peticionarios y le
vantánd ose de ello el acta que prescribe 
dicho artícu lo , que será suscrita por los 
m ism os.

Z a ra g o z a , 16  de octubre de 104b. — El 
Ingen iero  Je fe  de A gu as, F . Fernández.

1.556—  Ó.

DIVISION H ID R A U L IC A  DEL  ÑOR- 
U  OE ESPAÑA

Concosian de aguas públicos

H abiéndose form ulado en esta D ivisión 
H id ráu lica  la petición que se reseña en 
la sigu ien te

N O T A

N om bre del p e tic io n a rio : Don Perfec
to V ana Fernández.

C la se  de aprovecham iento  : R iegos.
C an tid a d  ck a g u a  que se p id e : H asta  

tres litros por segundo.
C orriente  de donde ha de d e r iv a r le : 

R io  Asm a o arroyo  Villar.
T érm in o s m unicipales en que radiea- 

rán las obra* : C h an tad a  (Lu go ).
D e conform idad con lo dispuesto en el 

artículo  11  del R eal D ecreto-Ley núm e
ro 33 de 7 de enero de 1027, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 y dbposi | 
cióme* postei ores concordantes, se abre 1 
un plazo, que term inará a las trece ho
ra s  del día en que se cum plan treinta 
n a tu ra les  y consecutivos desde la techa 
sigu ienté, inc lu sive , a la de pubTn ación j 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, v en horas hábdes 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficina* de esta D ivisión H i
d ráu lica , s ita s  en O viedo, calle del D ‘ k - 
tor C a s a l ,  núm ero 2, tercero, el proyecte 
correspondiente a las obras que trata de 
e jecu tar Tam bién se adm itirán en dichas 
o ficinas y en los referidos plazos v ho 
ras , otros proyectos que tengan el m ism o 
objeto  que la petición que se anuncia 
o sean incom patibles con él. T ran scu rrí 
do el plazo fijado no *e ad m itirá ninguno 
m ás en com petencia con los presentados.

L a  ap ertu ra  de proyectos a que se r e  
fiere el artícu lo  13 del R eal D ecreto-Ley 
an tes citado, se verificará  a las trece ho
ras  del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, podiendo asistir a!l acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello  el acta que prescribe dieh<> artículo, 
que será suscrita  por los m ism os.

O viedo, 23 de octubre de 194b.— E l In 
gen iero  je fe , I. F o n tan a .

i -547— O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L NORTE 
 DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado  en esta D iv i

sión H id ráu lica  la petición que se  reseña 
en la sigu iente

N O T A

Nom bre del peticionario : Don Lorenzo 
G arc ía  B lanco.

C la se  de ap ro ve ch a m ie n to : E n e rg ía
eléctrica . ,

C an tid ad  de ag u a  que se pide : C iento  
diez litros por segundo.

C orriente  de donde ha de d e r iv a r s e : 
R ío  San Ju sto .

T érm in o s m unicipales en que rad ica
rán las obras : N oya (L a  C oruñ a).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo  11  del R eal D ecreto-Ley núm e
ro 33 de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 v disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term in ará a las trece ho
ras del día en que se cum plan treinta 
natura les y consecutivos desde la fecha 
s igu iente, inclusive, a la de publicación 
del presente an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar en las oficinas de esta D ivisión H i
dráu lica , sita* en O viedo, calle del Doc
tor C a sa l, núm ero 2. tercero, el proyecto 
cor respondiente a las obras que trata de 
e jecu tar. T am bién  se ad m itirán  en di
chas oficina* y en los re fe rid o s  plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el m is
mo objeto que Va petición que se an u n 
cia o sean incom patibles con él. T rans 
eurrido el plazo fijado no se ad m itirá  
ninguno m ás en com petencia con los pre
sentados.

La ap ertura de proyectos a que se re
fiere el artículo  13 del R eal Deere to-l,ev 
antes citado se verificará  a las trece ho
ras de! primer día laborable sigu iente al 
de term inación del plazo de treinta d ías 
antes fijad o, pudiendo asistir al acto to
do* los peticionarios y levantándose de 
ello e! acta que prescribe dicho artícu lo , 
que será suscrita por los m ism os

O viedo, 23 de octubre de 1946.— E l ln 
geniero Je fe , I. Fon tan a.

1.54 8— O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE OE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta  D ivi

sión H id ráu lica  la petición que se reseña 
en la sigu iente

N O T A

N om bre del p etic ion ario : D on E sta n is 
lao G arc ía  N ebril.

C la se  de a p ro ve ch a m ie n to : H id roeléc
trico.

C an tid a d  de agu a  que se pide : 120 li
tros por segundo

C o rrien te  ce donde ha de d e r iv a rs e : 
R ío  B ra x e  v arroyo  C obradoiro .

T érm in o s m unicipales en que rad ica
rán las obra* : C ed eira  (L a  C oruñ a).

D e conform idad con lo dispuesto en 
el articu lo  11 del R eal D ecreto-Ley nú- 
,mero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por el de 27 de m arzo de 1931 
y d isp o sico n es posteriores concordantes,

se abre un plazo, que term in ará a la 3 
trece horas del día en que se cum plan 
treinta natu ra les y consecutivos desde la 
fecha sigu iente, inclusive , a  la  de publi
cación del presente an un cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en h o ras h áb iles 
de o ficina, deberá el peticionario  presen
tar en las o ficin as de esta D ivisión  H i
d ráu lica , sitas en O viedo,  calle  del D oc
tor C a s a l ,  núm ero 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras qu e trata  de 
ejecutar. T am bién  se ad m itirán  en dichas 
o fic in a s, y en los referid os plazos y ho
ras. otros proyectos que tengan eil m is
m o objeto que la petición que se an un
cia  o  sean incom patibles con él. T ra n s 
currid o  el plazo fijad o  no se a d m itirá  
n inguno m ás en com petencia con los 
presentados.

L a  apert/ura de provectos a  qu e  se  r e 
fiere  el artícu'lo 13  del R ea l D ecreto -L ey  
antes citado , se verificará  a las trece ho
ras  del prim er día laborable s igu iente  al 
de term inación del plazo de treinta d ías 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto  to
dos los peticionarios y levan tán d o se  de 
ello  el acta que prescribe dicho artícu lo , 
que será  suscrita  por los m ism os. ^

O viedo, 23 de octubre de 1946.— E l In 
gen iero  Je fe , I . F o n ta n a .

1.549— 0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiénd ose form ulad o en e s ta  D iv i

sión H id ráu lica  la petición que se reseña 
en la sigu iente

N O T A

N om bre del peticionario  : D on G u m e r
sindo B a sa d re  V ile la . r

C la se  de aprovecham ien to  : F u e rz a  m o
triz y riegos.

C an tid ad  de ag u a  qu e se p id e : 120  'li
tros por segundo.

C orriente  de donde h a de d e r iv a rse : 
A rroyo  M argade.

T érm in o s m unicipales en q u e  rad ica
rán las obras : G u ntín  (Lu go).

De conform idad con lo dispuesto  en 
el artícu lo  11  del R ea l D ecreto-Ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por el de 27 de m arzo de 19 3 1 
y d isposic ;ones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term in ará  a la s  
trece h o ras del día en qu e se cum p lan  
treinta n atu ra les y consecutivos desde la  
fech a s igu ien te , inclusive, a  la de publi
cación del presente anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en h oras h áb iles 
de o fic ina , deberá el peticionario  presen
tar en las o ficinas de esta  D ivisión  H i
d rá u lic a ,/s ita s  en O viedo, calle  del D oc
tor C a s a l ,  núm ero 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras qu e  trata  de 
e jecutar. T am bién  se  ad m itirán  en d ich as 
o fic in a s, y en los referid os plazos y ho
ras, otros proyectos que ten gan  ei| m is
m o objeto que la petición qu e  se an un
cia o sean incom patibles con d. T r a n s 
currid o  el plazo fijad o  no se ad m itirá  
n inguno m ás en com petencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a  qu e  se  re 
fiere  el artícu'lo 13  del R e a l D ecre to -L ey  
antes c itado , se verificará  a  la s  trece ho-
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ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plaz-« de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Oviedo, 23 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, 1. Fontana.

1.550-0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
NO RTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta D ivi
sión Hidráulica la petición que se reseña 
en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios : Doña

M aría González Dum bra y don Avelino 
G arcía Castro.

Oíase de aprovechamiento : Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua que se pide : 50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse : 
Arroyo de R iveira de Pena.

'Térm inos municipales en que radica
rán las obras : Cerceda y Tordoya (La 
Coruna).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a  la d publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, c a fe  del Doc
tor C asa l, número 2, 3 .0, el] proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Oviedo, 23 de octubre de 1946.— El In
geniero Je fe , I. Fontana.

1 .5 5 1—  O-

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se reseña
en la siguiente 

N O T A
Nombre de los peticionarios : Don Sera

fín González G arcía y don Manuel Váz- 
quez Mosquera.

Clase de aprovecham iento: Sierra y
molimos.

Cantidad de agua que se pide : 500 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse : 
Río Búba!.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras : Carballedo (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Lev nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos de>de la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e! peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor C asa l, número 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros provectos que tengan el m is
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Oviedo, 23 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, I. Fontana.

i-553— O.

DI VIS ION H I D R A U L I C A  D E L  
NO RTE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta D ivi
sión H idráulica la petición que se reseña 
en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don José

Antonio Cora R ivas.
C lase de aprovecham iento: R iego.
C antidad de agua que se pide : Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de d e riva rse : 

Arroyo L a  Cadavosa.
Térm inos municipales en que radica

rán las obras : Pastoriza (Lugo).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos de<de la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este p!azo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, callé del Doc
tor C a sa l, número 2, 3 .0, el proyecto

correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en competencia con les 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Oviedo, 23 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, I. Fontana.

1-554— O-

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta D ivi
sión Hidráulica la petición que se reseña 
en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios : Don José 

Fernández Rom ero y don Saturnino San 
tos Rodríguez.

C lase  de aprovechamiento : Alum brado 
y fuerza motriz.

Cantidad de agua que se“ p id e: 2.000 
litros por segundo.

C orriente -de donde ha de d erivarse : 
Río Cobo.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras : Entrim o (Orense).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor C asa l, número 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan ed mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 23 de octubre de 1946.:—E l In
geniero Jefe, I. Fontana.

I-SÓ2-— o .
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D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL 

NOR TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
, Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se r< 
sen a e»n la siguiente

N O T A
N om bre  del p e t ic io n a r io : Don G r e g o 

r io  O laizo la  y  don- Bon ifac io  L^rzábal .
.CUu.'tí de aiprovecha.mieato: Usus do

mésticos.
Cantidad de agua que se pide: Un 

litro por minuto.
Corriente de donde ha de derivarse: 

’KegüLa Iturricho.
.Términos municipales en que radica

rán-las obras: Sa^ Sebastián (Guipúz- 
coa). ^  ̂ .

De conformidad con lo dispuesto en 
el at tícuÜo i i  dd  Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo,, que terminará a las 
trece horas dd día en que se cumplrn 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, indlusive, a la de 
publicación del presen te vanuncio e n . el 
B O LETIN  O FIC IA D  D E L  ESTAD O .

Durante este plr.zc* y en horas háT 
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar ertblas oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, Calle 
a d  Dr. Casal, 'número 2, 3.0, el pro
yecto correspondiente a tas obras que 
trata de ejecutar. Tam.bién se admiti
rán en dichas oficinas y en los refere 
dos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el' mihimo objeto que la petición 
que se amencia o sean incompatibles 
con el. Transcurrido el plazo fijado no 
se. admitirá ninguno más en competen
cia co,n los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere ej artículo 13 del Re«d Decreto- 
ILey ante» citado se verificará a las 
trece horas del primer d¿a laborable s i
guiente al de terminación del pliaû o de 
treinta días* antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todo9 los peticionarios y le
vantándose de ello el actta que prescri
be dicho artícúlo, que será suscrita por 
los mismos.

Oviedo, 23 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe  (ilegible).

1.572—O.

JU N TA  DE OBRAS D EL P U ER TO  
DE H U ELV A

Anuncio de concurso para adquisición de 
siete ¡grúas eléctricas de pórtico

L a  Comisión permanente de esta Jun
ta, en sesión celebrada el día 28 de oc
tubre de 1946, acordó anunciar concurso 
para adquisición de siete grúas eléctri
cas de pórtico, el*cual deberá celebrarse 
con arreglo a las siguientes instrucción 
n e s :

El concurso se celebrará en los tér? 
minos prevenidos por la Instrucción de 

' 8 de septiembre de 1886, Real Orden de 
30 de octubre de 1907, Ley de'Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i.°  de julio de 19 11, y demás 
disposicibnes vigentes, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
los pliegos de’ condiciones en la Secre
taria de la citada Juntq, durante las ho
ras de oficina, y ^n ell negociado corres

pondiente de la - Dirección General de 
Puertos. •

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
Huelva, en el domicilio de la Junta, ca
lle' Rascón, número 21, a  las trece horas 
del día 21 de diciembre de 1946, ante 
un:; representación de la Comisión per-., 
manante y con asistencia del Notario 
público y del Abogado del Estado.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de la. Junta, en las horas hábiles 
de oficina, desae el día de la fécha de 
publicación de este anuncio en el BO- 
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , has
ta las trece horas del día 16 del citado 
/nes de diciembre.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
adjunto, se extenderán en papel sellado 
de la clase sex ta .(4,50 pesetas),'debien
do presentarse en pliego cerrado, eñ cuya 
portada se consignará que la licitación 
corresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con c-ada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
.referida instrucción, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de cuarenta y nueve 
mil quinientas pesetas (49.500), cantidad 
que ha de 'consignarse eñ -metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo que 
les esté asignado por las vigentes dis
posiciones, acompañando af resguardo, 
eri el último caso, la póliza de adquisi
ción c)e tos valores...

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i:°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten da per
sonalidad del mismo, .si actúa en' nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas,, Compa
ñas o Sociedades,# además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal .e inscripción en 
eLRegistro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición p¿ra actuar, 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio ' 
nes correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los Seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades. '

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en la 
licitación de este contrato.

Huelva, 30 de octubre de 1946.—El 
Presidertte, T . Domínguez Ortiz.—El Se
cretario Contador/ José Alvarez-Ossorio. ,

9 Modelo jjle 'proposición .
Don ... . . . .  vecino de .......  provincia

de ......... cc*a céduto personal d a s e  ........
número .......   enterado del anuncio pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  correspondiente al día ...........
de ........  de   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adqui- 1 
sición de siete grúa9 eléctricas de 
pórtico, se compromete a llevarlo a .
efecto en el plazo de  meses, en el
precio de ...... (en letras) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.794— o .

D IPU TAC IO N  P R O V IN C IA L  DE 
VA LEN C IA

Sección de Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 14 
del actual, ha acordado sacar a subasta, 
con arregio al pliego de condiciones que 
se . halla de manifiesto en la Sección arri
ba! indicada, durante las horas de diez a 
treefe, la ejecución de las obras de nue
va construcción del ‘camino local de Ná- 
quera al de Serra a Porta Coeli, por el 
tipo a la baja de 152.356,32 pesetas. ^

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y Hos resguardos de 
la fianza provisional se presentarán por 
separado en la Secretaría de la Dipu
tación, exhibiendo el presentador su cé
dula personal corriente, dentro de 1-Qs 
veinte días hábiles que sigan al en- que 
se inserte este anuncio en el BO LETIN , 
O F IC IA L  D E L  á E ST A  DO, y durante 
las horas de diez a dóce.

La subasta, presidida por el señor 
Presidente de la Corporación, se verifi
cará al día siguiente de terminado, di
cho plazo, en una de los salones de la . 
misma y con sujeción á las reglas es
tablecidas en el artículo quinto del Re
glamento de 2 de julio de 1924. •

La fianza provisional será de .3.047,13 
pesetas, y . la definitiva, la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de ocho meses, computándose a par
tir del décimo día posterior a Ja forma
lizad ó n del contrato, obligándose el ad
judicatario a contratar el seguro de ac

cidentes de sus obreros en% la Caja. Na
cional de Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Letrado defl ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 29 de octubre de 1946.-TEI 
Presidente, Adolfo Rincón de Ardlano,— 
El Secretario general, R . Gil Quinzá..

M odelo.de prop?skión
N. N., que habita en  .......... calle d«

   número ....... . con cédula personal
clase ....... número ..........  tarifa..............

. expedida en ............ con fecha .............
enterado del anuncio publicado con fe
cha '. en el B O LE T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  y de iaV demás condicio
nes que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de» camino local de 
Náquera al de Serra a Porta Co*0 l, se 
compromete a realizar las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a  las con
diciones asignadas, por la cantidad de 
  .......  (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a  
los obreros las remuneraciones por jor- 
mada legal y horas extraordinarias en 
cuantía 00 inferior a  los tipos que Se 
abonen en la localidad donde las. obras 

.se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para ello competentes-.

(Fecha y firma del proponente.) 
1.77S—O*/

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE
BALEARES

\
Acordado por esta Corporación pro* 

veer, mediante segundo concurso, una 
plaza de Ayudante, de Obras Públicas
ádscrito a la Sección Técnica de Y í as y
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Obras Provinciales, se hace público que 
nquél se regulará por las siguientes ba-

Primera.—El nombrado tendrá derecho 
al haber, gratificación fija y  dietas que 
por su categoría le correspondan ; tendrá 
ilerecho a  aumentos del 10 por 100 sobre 
fd haber básico, por cada cinco años de 
servicios ; y percibirá, además, dos men
sualidades extraordinarias cada año, re
guladas por el haber básico que le esté 
asignado.

Segunda.—Para tomar parte en el con- 
t urso, deberán acfloditarse las siguientes 
condiciones: - ” ■

,a) Ser español,y mayor de edad, cir
cunstancias que acreditarán por el per
tinente certificado expedido por el Regís- 

pro Civil.
b) Estar en posesión. del título de 

Ayudante de Obras Públicas o certificado 
del mismo..

c) Carecer; de antecedentes penales.
. d) Acreditar buena conducta mediante 
certificádo expedido por la Alcaldía de 
ia ( vecindad del concursante.

e) Poseer inmejorables antecedentes 
político-sociales y ' acreditar su adhesión 
. 1 Movimiento Nacional.

f) Estar en condiciones físicas que no 
¡ * imposibiliten ni obstaculicen para el 
( liciente desempeño de su cometido.

Tercero.— Por tener la plaza la condi
ción de'única, se establece,, a tenor de lo 
prevenido eh el artículo sexto de la Ley 
<Ie-2-5.de agosto de 1939, la votación para 
ser cubierta en la forma que en dicho 
artículo se establece, y si no 'se presenta
ran o no hubiere concursantes clasificad- 
dos, se traspasará a turno ílibre, de con
formidad a lo dispuesto en el artíqulo 
cuarto de la citada Ley.

-Cuarta.—Los aspirantes deberán^pre- 
sentar sus instancias en el Negociado de 
Personal de la Secretaría de esta Dipu
tación Provincial, en el plazo de ün mes, 
contado desde la publicación de esta con
vocatoria en el iBO LETIN  O F IC IA L  
D E L . ESTA D O .

Las instancias, que se dirigirán al se- 
ñqr Presidente de esta Excma. Diputa
ción,. deberán- reintegrarse con póliza de’ 
la clase octava, llevando además adheri
do . un timbre provincial de una peseta 
v se acompañarán de la cédula personal 
del interesado y de cuantos documentos 
procedan para justificar las condiciones 
exigidas por la convocatoria y méritos 
que pudiera alegar el aspirante. *' •

• .  *

Quinta.*—Terminado el plazo, que se
señala para la presentación de instancias 
y prorrogas que pudieran concederse al 
solo efecto de completar documentacio
nes, la Comisión Gestora, apreciando con 
libertad de criterio los méritos alegados 
por los aspirantes, , resolverá el concurso 
o lo declarará d^ierto si así lo estima 
oportuno y conveniente. ’

Sexta.—El Ayudante de Obras Públi
cas que resultare nombrádo deberá tomar 
posesión de su-cargo dentro de los treinta 
días naturales siguientes-al én se le 
notifiqué su nombramiento.

Palma, 30 de octubre de 1946.—El Pre
sidente, Fernando, Blanes^

1.7Q6-O. • '

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LA CORUÑA 

Anuncio

Habiendo solicitado 'don Francisco 
Martínez Sevilla, Corredor de Comercio 
colegiado, • obrando en concepto de man
datario de don Laureano Ba^ón Muñiz,- 
contratista de las pbras del camino ve
cinal del camino dé L i madre a la ram
pa de Peñalonga, se le expida ün dupli
cado del resguardo del depósito contituí- 
do en la Depositaría de fondos provin
ciales con fecha 7 de abril dé 1933, con
sistente en un título de la Deuda amor- 
tizable al 3 por 100 de 192S, serie A» nú
mero 15.463, por yalor de 500 pesetas, 
por haber extraviado el original.

fea Comisión Gestora, en sesión cele
brada el día. 14 del actual, acordó hacer 
público él mencionado .extravío* a  fin de 
que los que tengan que formular alguna 
reclamación lo verifiquen en el plazo de 
dos meses, contados desde el siguiente 

.a Ha inserción , de esté anuncio en este 
periódico oficial, de acuerdo-con ,1o que 
determina el artículo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 19 
de noviembre de 1929, advirtiendo que 
de no producirse reclamación, alguna se 
expedirá’ el correspondiente duplicado, 
.con anulación del original.

La  Coriiña, 25 de octubre de 1946.— 
•E l’ Presidente, Émilio Romay. 

i-795—O-

COMISION GESTORA DE LA EX
CELENTISIMA DIPUTACION PRO

VINCIAL DE ZARAGOZA

Desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta las trece 
horas , d e l' día *6 de diciembre próximo, 
se admitirán en, la Secretaria de 'esta 
excelentísima Diputación, todos los días 
laborables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo «al 
modelo que se inserta y extendidas en 
papel sellado de sexta clase,’ .o  sea de 
4,50 pesetas, para optar a la,subasta de 
las obras qué, con su presupuesto de con
trata, fianzas provisional y definitiva y 
plazo d'e ejecución se detallan a conti
nuación : • ,

Obras del prbyecto de ensanché de 
curvas,, sustitución de badenes y acopios 
de piedra machacada para qomservación 
del firme, incluso su empleo en recargo-s, 
de Ha carretera' provincial de Ateca a 
Torrijo, cuyo presupuesto de contrata*, 
que es el tipo de subasta, asciende . a  
456.459,1.1 pesetas, .siendo la fianza pro
visional 9.129,20 pesetas, equivalente al 
2 por 100 de dicho presupuesto, y la fian
za definitiva,- ía que resulte de la apdicá- 
ción de lo determinado en el, artículo 
primero de la Ley de 19’ de octilbre ,de 
1940, aplicada á lo provincial por De
creto dé 2 de noviembre de 1940, dándo
se principio a la ejecución de las obras 
dentro; del término de quince} días, a 
contar desde la fecha de la publicación 
en el «Boíetín Oficial» de la provincia de 
la adjudicación definitiva, y deberán que
dar terminadas en el plazo de doce me. 
ses.

La  subasta se , celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio de esta excelen
tísima Diputación Provincial, el día 7 del

mes de diciembre próximo, a lais doce 
horas y treinta minutos, presidiendo el 
acto' el señor Presidente de la Corpora
ción o el señor Diputado* en quien de
legue, otro señor Diputado y un señor 
Notario autorizante. -

El proyecto, pliego de condiciones y 
normas relativas a' la forma de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta ex-> 
celestísima Diputación (Negociado de 
Fomento), todos los djías laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán confor
me a Jo dispuesto en el artículo 15 del 
[Reglamento do contratación de obras 
y servicios municipales, de 2 de ju lio - 
de 1924.

A Ha subasta podrán concurrir los lid 
iadores por sií o representados por oirás 
personas, con poder para ello y  declara
do, bastante, a  costa del interesado, por 
don Gabriel Bascones Gasta o don Jo a
quín de Serría Castillo, Abogados del 
Ilustre Colegio de esta ciudad..

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo . dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
sin que se haya formulado reclamación 
alguna. % • ' ,

Zaragoza, 30 de octubre de 1946.—El 
Presidente (ilegible).-—EH' Secretario (ile- 
gible).

Modelo de proposición ,p
Don ...........   vecino de  , según

cédula personal de la tarifa* ...., cla
se ..........., tiúmero  ...., expedida ¿n
   con fech a .   de  , ente
rado del proyecto, presupuesto y condi
ciones facultativas y administrativas pa
ra las- obras  ........, me obligo a realizar
d.iohas obras con estricta^ sujeción a  los 
expresados pliegos de condiciones por la
cantidad de ;.............  (en cifra y en letra)
pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cadaf oficio y ca
tegoría empleados én las obras no seam 
inferiores a los tipos fijados por los orga
nismos encargados de la aplicación de 
lá vigente legislación social y dé trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
1: 806-7- 0 .

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio de subasta 

So anuncia al públiqo la subasta de 
las obras de pavimentación de las ca lles: 
Zamora, entré Almogávares y. avenida del 
Bogatell; avenida del Bogatell, entre 
En na y W ad-R as; Wad-Ras, entre Pam
plona y Alava, y  Alava, entre W ad-Ras 
y Alm ogávares,' bajo e l . tipo de pese
tas 425.432,61, 'con 'arreglo al proyecto 
que se halla de manifiésto en ¿1 N ego
ciado de Obras Públicas.

La  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a' contar del siguiente al 
de ila púbücacióm de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L / D E L  EST A D O , 
y para su celebración se observarán las 
siguientes reglas:' . .

i . a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,-50 pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo:
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Don ........... . vecino de ........... , habitan

te en la calle de ..........., número .............,
piso ........... , bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de (Pavimen 
tación de las calles Zam ora, entre Almo
gávares v avenida del Bogatell , avenida 
de) Bogatell, c*ntre En na y W ad-Ras , 
W ad R as, entre Pamplona y Alava, y 
A lava, entre W ad-Ras y Alm ogávares», 
se compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a dichos documentos, por la can
tidad de ............ pt setas (en letra y cifra).

Además, se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra, los jor
nales siguientes :

(Fecha y firm a del proponente.)
2 .a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que legal
mente Ivs representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que media des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce de la m añana, 
si no fueren festivos.

3 .a A toda proposición deberán acom 
pañarse, por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C aja 
Municipal o en la C a ja  General de 
Depósitos la fianza provisional por 
importe de 8.5048,65 pesetas. El ad
judicatario deberá constituir la fianza 
definitiva equivalente al 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre 
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en e*l 
anverso escribirá el licitador: ((Propo
sición para optar a la subasta de 'as 
obras de pavimentación de las calles de 
Zam ora, Bogatell, W ad-Ras y Alava.»

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formaliza- 
ción del contrato, y dejarlas term nadas 
en el plazo de cuatro meses desde su 
comienzo, verificándose los pagos an la 
form a prevista en el artículo 103 del 
pliego de condiciones y formular con los 
obreros el contrato de trabajo prevenido 
en !a legislación vigente.

Barcelona, 24 de octubre de 1046.— 
E l Alcalde accidental (ilegible).

1 - 7* 1- 0 -________________ ______

A Y U N T A M I E N T O  DE B A R C E L O N A

Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de alcantarillado de la calle de 
C alatrava , entre la de Dalm ases y la Vía 
Augusta, bajo el tij>o de 404.805,47 Pe
setas, con arreglo al proyecto que se 
halla de manifiesto en el Negociada de 
Obras Públicas.

L a  subasta se verificará en rsta C asa 
Consistorial el día que se cumpia eá vigé
simo hábil, a contar del siguiente a 1 de 
la publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  EST A D O . y 
para su celebración se observarán las 
siguientes reglas :

i . a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo :

LT»n ............. vecino de ............   naoitan-
te en la calle de ,.........., número ............ .
piso ........... , bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y pilamos que 
han -de regir en las obras de alcanla- 
r liado de 'la calle de C alatrava, entre 
la de Dalm ases y la Vía Augusta, se 
compromete a ejecutarlas con e>tricta su 
peción a dichos documentos, p>r la can
tidad de ...........  pesetas (en letra y cifra).

Además, se compromete a abonar a  los 
operarios empleados en la obra, los jor
nales siguientes :

(Fecha y firm a del proponente.)

2.a L a s  proposiciones serán sucritas 
por íos licitadores o personas que legal
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados dei Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que media des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce de la m añana, 
si no fueren festivos.

3 .a A toda proposición deberán acom 
pañarse, por separado, vi resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C aja 
Municipal o en la C a ja  General de 
Depósitos la  fianza provisional p o r  
importe de 8.096,10 pesetas. El ad
judicatario deberá constituir la fianza 
definitiva equivalente al 4 por ico  del 
importe de la adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en ell 
anverso escribirá el lic itad or: ((Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de alcantarillado de la calle de 
C alatrava, entre la de Dalm ases y la Vía 
Augusta.»

E! que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formaüza- 
ción del contrato, y dejarlas term in ad a 
en el plazo de doce meses desde su 
comienzo, verificándose los pagos en la 
forma prevista en el artículo 103 del 
pliego de condiciones y formular con los 
obreros el contrato de trabajo prevenido 
en la legislación vigente.

Barcelona, 21 de octubre de 1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.783- 0 . ____

A Y U N T A M I E N T O  DE B A R C E L O N A

Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de pavimentación de la calle de 
Entenza, entre las de Rosellór y París, 
bajo el tipo de 165.10 1.bo  pesetas, con 
arreglo al proyecto que se halla de m a
nifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
para su celebración se observarán las si
guientes reglas :

i .a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, be redac
tarán con arreglo al siguiente nodelo :

Don ............. vecino de ................  habi
tante en la calle de ............. número ........ ,
piso ............   bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de r e g ir  en las obras de ^Pavimen
tación de la calle de Entenza. entre las 
de Rosellón y París», se compromete a 
ejecutarlas, con estricta sujeción a di
chos documentos, por ia cantidad de 
  pesetas (en letra y cifra).

Adem ás se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor
nales siguientes : ...............................................

(Fecha y firma del proponente.) ...

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o personas que legal
mente les representen por medio de po
deres declarados bastantes por uno de los 
componentes de la J unta de Jefes L e
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de Obras Pú
blicas durante el plazo que media desde 
el día en que se publique este anuncio 
hasta el anterior a l de ¡a Subasta, des
de las diez a las doce de la  m añana, si 
no fueren festivos.

3 .a A toda proposición deberá acom- 
* pañarse por separado el resguardo acre

ditativo de haber constituido en la C a ja  
Municipal o en la C a ja  General de Depó
sitos la fianza provisional por importe de 
3.302,03 pesetas. El adjudicatario deberá 
constituir la fianza definitiva equivalente 
al 4 por 100 del importe de la adjudica
ción.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor y en el an 
verso escribirá el licitador :

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle 
de Entenza entre las de Rosellón y 
París».

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quince 
días a contar de la fecha de formalización 
Jel contrato y dejarlas terminadas en el 
plazo de cinco meses desde su comienzo, 
verificándose los pagos en la form a pre
vista en el artículo 103 del pliego de 
condiciones y form ular con los obreros el 
contrato de trabajo prevenido en la L e 
gislación vigente.

Barcelona, 14 de octubre de 1946.—E l 
Alcalde accidental (ilegible), 

r 774-0-

A Y U N T A M I E N T O  DE P A LMA  D E  
M A L L O R C A

Én cumplimiento de lo acordado por 
este Excm o. Ayuntamiento, en sesión de 
20 de septiembre último, se a nuncia con
curso para el suministro de m aquinaria 
(seis bombas centrífugas verticales y dos 
grupos elevadores) que forma parte del 
proyecto general de alumbramiento de 
aguas en Pont d ’ Inca y su conducción a 
Palm a.

El concurso se celebrará en las C asas 
Consistoriales de esta ciudad, a las doce 
horas del día 29 de noviembre de 1Q46, 
por medio de pliegos cerrados, que con
tendrán las proposiciones (ajustadas al 
modelo que se inserta a l final) que de
berán presentarse hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para 
el concurso, en la Secretaría del Ayun
tamiento.
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El tipo para el concurso es de doscien
tas ochenta mil pesetas (280.000), y para 
tom ar parte en el m ism o habrá de acre
d itarse haber constituido en la C a ja  G e
neral de D epósitos o en la C a ja  M unici
pal la sum a de catorce mil pesetas 
(14.000), igual al 5 por 100 del tipo de’ 
concurso.

L as dem ás condiciones a que éste ha 
de sujetarse estarán de m anifiesto, a 
disposición de los presuntos lid ia d o re s, 
en las oficinas m unicipales.

P a lm a de M allorca, 25 de octubre de 
1946.— El A lcald e accidental, C . de O lo- 
cáu .

M odelo de proposición

(En papel de clase sexta , cuatro pesetas 
cincuenta céntim os.)

Don ............ . dom iciliado en ...........
calle  d^ ............ . núm ero ........   provisto
de la cédula personal, que exh ibe, exp e
dida en ............ . bajo el núm ero .............

, tarifa  ........ , clase  . . . . . . .  enterado del plie
go  de condiciones para el con cu rso............
y del anuncio inserto en el «Boletín O fi
cial» de esta provincia núm ero ........... .
correspondiente al día .................   rr-e obli
go a tom ar a mi cargo  la realización  de
dichas obras par la cantidad ....................
(en Letras), su jetándom e en un todo a 
las condiciones, com o tam bién a los e lec
tos prevenidos en el aparrad > letra A del 
artícu lo  prim ero del Real D ecreto - Ley 
de 6 de m arzo de 1929, deo'aro que las re- 
m uneraciones m ín im as que percibirán, 
por jornada legal de trabajo  y por horas 
extraord in arias qu e se utilicen dentro de 
los lím ites legales, los >Vxros ^e cada 
oficio y categoría  que ^e em pleen en las 
obras de que se trata, se su jetarán  a los 
tipos que por acuerdo de les organism os 
com petentes del ram o ^ p e c t iv o  rijan  etn 
la R itualidad en esta población.

(Fecha y firma del proponente.)

N O T A . —  L a s proposiciones serán en 
pliego cerrado y en d  sobre o c a  peta 
dirán : «Proposición para ( piar al con 
curso de sum inistro de m aquinaria  (seis 
bo m b as-cen trífu ga s verticales y dos g ru 
pos elevadores) que form a parte del pro
yecto general de alum bram iento de aguas 
en el P o n t d ’ Irica y Su conducción a 
Palm a»

1. 776— 0 . _________________ -

AYUN TAMIEN TO DE PALMA 
OE MALLORCA

E n  cum p lim ien to  de lo acordado por 
este  E x e m o  A y u n ta m ien to , en sesión 
de  20 de sep tiem b re ú ltim o, se anuncia 
con cu rso para  las ob ras de con strucción  
dej dep ósito  y torre elevad ora  que for
m a p arte  del p ro yecto  gen eral de a lu m 
bram ien to  de a g u a s  en el Pon t d ’ Inca 
y  su conducción  a P a lm a .

El con cu rso  se celeb rará  en las C a 
sa s  C o n s isto ria le s  de e sta  ciud ad, a las 
d oce h o ras del día 30 -de n oviem bre de 
1946, por m edio de p liegos cerrados que 
con tendrán  la s p ro p osicio n es (a ju sta d a s 
a l m odelo que «se inserta al fin a l, que 
deberán p resen tarse  h a sta  la s  doce ho- 
ra s  dej día hábil an terior al in dicado 
p a ra  el con cu rso, en la S ecre ta ría  del 
A yu n tam ien to .

E l tipo p ara  ei con cu rso  e s  d e  cien to  
n o v en ta  y siete  m il c u a tro cie n ta s  no
v e n ta  y  seis p esetas con  seten ta  y  nue
v e  céntim os (197.496,79), y  p a ra  toaaar

parte  en el m ism o habrá de acred itar 
se haber con stitu id o en la C aja  G en e
ral de D epósito-; o en la C a ja  M unici
pal la sum a de nueve mil och ocien tas 
seten ta  y cu atro  p esetas con ochenta y 
tres cén tim os (9.874 83), igu al al 5 pot 
c ien to  del tipo del con curso.

L a s  dem ás condiciones a que éste  ha 
de su je tarse  estarán  de m an ifiesto  a 
disposición  de los presun tos p citad ores, 
en las oficinas m u n icipales.

P a lm a de M allorca, 28 de octu bre de 
1946. —  El A icald e accid en ta l, C . de 
O lo cáu .

M odelo de proposición

(En papel de clase sexta , cuatro  pese
tas cincuenta céntim os.)

Don ........   dom iciliado en ........  calle
de ......  , provisto de la cédula personal
que exh ibe, expedida en .................  bajo
el núm ero    tarifa  .................
c lase ............................... , enterado del pliego
de con dicion es para el con cu rso  ............
y dej anuncio inserto en el «B oletín  O fi
cial» de esta  provin cia  n ú m ero ..., co
rresp on dien te  al d ía    m e ob ligo  a
tom ar ¿j mi c a rg o  la realización  de d i
ch as obras .por la can tid ad  d e   (en
letras), su jetándom e en un todo a las 
condiciones, com o tam bién a les afec
tos prevenidos en el apartado A d e ’> 
artícu lo  prim ero del Rea! D ecreto-Lev 
d e  6 de m arzo de 1929, d eclaro  q u e  las 
rem u n eracion es m ín im as qu e  percibirán  
por jornada legal de trab ajo  V por ho
ra s  e xtra o rd in aria s  q u e se u tilicen  den
tro de |Os lím ites lega les, los obreros 
d e  cada oficio v c a te g o ría  qu e se em 
pleen en las ob ras de que se tra ta , se 
su je tarán  a los tipos que por acuerdo 
de los o rga n ism o s com p eten tes del ra m f. 
resp ectiv o , rijan e r  la actu a lid a d  en esta  
población.

(F ech a  y firm a del p rop on ente.)

N O T A . — L a s proposiciones serán en 
pliego cerrado, y en el sobre o < arpeta 
dirán : «P rop osicion es para optar al con- 
con cu rso  de las ob ras de con strucción  
del d ep ó sito  y torre elevad ora  q u e  for
ma p a n e  del p ro yecto  gen erai de a lu m 
bram ien to de a g u a s en Pont d ’ Inca y 
su conducción  a Palm a.»

1.797— 0 .

AYUNTAMIEN TO DE ALMAZAN

A nuncio

El A yun tam ien to  de mi presidencia ha 
acordado sacar a pública su basta  ti 
aprovecham iento de 2.481,545 net os cú
bicos en pie y con corteza, correspon
dientes a los fustes de 7.507 p nos en d  
C u a rte l E ste  d 1 M onte P in ar, núm e
ro 51 del C atá lo go  de la pertenencia de 
A lm azán  ; de los cuales, 3.803 s<»n sar.os 
m aderables agotad os para la re s in a c ió n ; 
3.695, m aderables soflam ados, y 9, le
ñosos.

Eí tipo de tasación  de este aprove
cham iento, y por el, que sale a su basta, 
es el de 213.259,22 pesetas.

L a  subasta se  celebrará en la C a s a  
C on sisto ria l, a las trece de! día que co
rresponda tran scurridos veinte hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anun cio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , bajo mi pre
sidencia  o la defl T en ien te  A lcald e  en

quien delegue, con asistencia dt- nn 
miembro de la { 'omisión Gestor.», y ate
niéndose en un todo a lo ILpuesiu en 

! el Reglam ento  para la Contratación de 
; Obras y Servicios Municipales,  de 2 de 
| julio de 1924.
| Para tomar pu'tc* en la suonst 1 dobe- 
• rán constituir los l id iadores el depósito 

provisional del 5 pot io<> d- 1 tipo de 
1 licitación, que a -do nd e  a ia cantidad ce  

10.(>62,96 pesetas, y a o  ed tai que >e ha
llan en posesión dd  titulo proíoHonal dt*1 
Sindicato de la Mad ra y Corcho, con 
el «visadoj) del año actual.

De acuerdo con lo dispuesu por los 
preceptos legales vigentes en relación con 
el sumir.’M rn de t¡ avi< sas a a R E N F E ,  
el adjudicatario  queda obligado a reser
var la madera apta nece>aria para la 
elaboración de 1.55b traviesas.

Se hace constar que al acto de la su
basta asistirá d  Notario de esta villa o  
quien le sustituya, y el Letrado para el 
bastanteo de poderes será el Societario 
de este A yw n tam i'n to ,  don Francisco 
García  de Úríbarri.

L a s  proposiciones, extendidas papel 
sellado de !a clase sexta (4,50 p o e ta s )  
serán admitidas t-n la Secretaría del 
A yuntam iento,  de diez a catorce, todos 
¡los días laborables, desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N  OFIC I A L  D E L  E S T A D O ,  
hasta la víspera de la apertura de plie
gos, acom pañadas del resguardo que 
acredite haberse hecho el depósito provi
sional,  y en el anverso deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo  si
g u ie n te :  «Proposii ión para optai a la
subasta del aprovocham cuto de 2.481.545 
metros cúbicos en pie v con corteza, co
rrespondientes a los fustes de 7.507 pi
nos existentes en d  C uartel  Este  de] 
Monte  Pinar número 51 del C atálo go .»

L a s proposiciones se redactarán c«n 
sujeción al imxh lo siguiente :

Don ........... , vecino de ............ , con ti
tulo profesional expedido por d  Sindi
cato de la M adera v Corcho, enterado 
del anuncio  publicado en el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m ................ .
se compromete a la adquisición del apro
vechamiento de 2.481,545 m etro^  cúbi
cos en pie v con corteza, correspondien
tes a los fustes de 7.507 pinos existentes 
en el Cuartel  Este ch 1 Monte Pinar, nú
mero 51 del C a t á lo g o  de la pertenencia
de A lm azán, por la cantidad de .............
(se expresará en letra la cantidad de pe
setas) y con sujeción estricta a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que sirven de base para la subasta 
y ejecución del aprovechamiento .

(Fecha y f irm a  del interesado.)  
A lm azán, 29 de octubre de 1946.— E 1! 

Alcalde, F. Beltrán.
1.781— O .

AYUN TAMIEN TO DE TORREDON-  
JIMENO

El Alcalde-Presidente del ilustre A y u n ta 
miento de esta ciudad,

H ace  s a b e r : Q u e  en cumplimiento a 
lo acordado por la Comisión Municipal 
Gestora,  en sesión celebrada el día 23 
del corriente, se saca, para cubrir en 
propiedad por concurso-oposición, la pla
za de Perito Aparejador de O b ras  de este 
Ayuntamiento,  d°tada con el sueldo anual
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de seis mil pesetas y bajo las siguientes 
condiciones .

1 .a Habrán de estar los solicitantes 
en posesión del título de Perito Apare
jador.

2.a No poseeir antecedentes penales.
3 .a Observar buena conducta.
4.a Demostrar su adhesión al glorio

so M- cimiento Nacional.
5.a Ser m ayor ele veintiún años y no 

exceder de cuarenta y cinco.
Todos estos extremos se acreditarán 

por medio de certificaciones expedidas 
por los Centios y Autoridades compe
tentes.

Los a spirnntes se someterán a un ejer
cicio que consistirá en el levantamiento 
del plano taquimétrioo de una pequeña 
zona y su desarrollo en gabinete, y otro 
que consistirá en el levantamiento de una 
planta de un edificio propiedad de este 
Ayuntamiento.

Se aplicarán los tum os que se expre
san en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Los solicitantes acompañarán a su 
instancia el justificante ele haber ingre
sado en la Dejiositaría Municipal la can
tidad de 40 pesetas como derecho de este 
concurso-oposición, haciendo constar en 
dicha solicitud e] actual domicilio de los 
mismos.

El plazo de admisión de instancias se
rá el de treinta días hábiles, contados a 
partir d< la public dad de los correspon
dientes edictos en el B O L E T ÍN  O FI 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia.

Torredonjimenn, 28 de octubre de 1940 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

1 -777— O .

ALCALDIA DE SEVILLA
De conlorm idad con el acuerdo adop

tado por la Com isión M unicipal Perm a
nente, en sesión de 14 de agosto últi- 
mo, que aprobó las bases y program a 
para proveer dos plazas de Inspecto
res V eterinarios al servicio de este ex
celentísimo Ayuntam iento, y con la au
torización expresa de la Dirección Ge
neral de G anadería se convocan oposi
ciones para  cubrir dichas plazas, dotadas 
on presupuesto con el haber anual de 
7.000 pesetas, con sujeción a las bases 
que en extracto se detallan a continua
ción :

Para tomar parte en los ejercicios se 
requiere sor español, m ayor de veintiún 
años y menor de cuarenta y cinco; no 
padecer enferm edad contagiosa o incu
rable, ni tener defectos físicos incom
patibles con e*1 cargo, carecer de ante
cedentes penales y observar buena con
ducta y acrediten poseer el título de 
Inspector V eterinario o dem uestren, 
m ediante la oportuna certificación, te
ner cursados todos los estudios corres
pondientes y abonados los derechos de 
expedición del título.

C ada opositor satisfará, en concep
to de derechos, la cantida^ de cuarenta 
pesetas.

L a s  plazas se a s ig n a n : una al cupo 
de Caballeros M utilados, y otra al de 
O ficiales.

No obstante, podrán solicitar también 
estos dostinos los aspirantes pertene
cientes a los de ex com batientes, huér
fanos, fam iliares de fallecidos en cam 
paña o asesinados por los ro jos, ex 
cautivos y de libre provisión.

Las solicitudes se presentarán en el 
Negociado de R egistro de la Secreta
ría Municipal, en horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo de cuatro me sos 
naturales, a contar des-de el siguiente 
al de publicación de este extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

La>s basc«s y program a podrán ser 
exam inados por quien lo desee en la 
Sección de Personal de la Secretaría 
Gene-ral de esto Ayuntam iento, hasta 
el mismo día en que venza el plazo de 
pres^Titación de instancias.

Los ejercicios se ajustarán a las d is
posiciones que, con carácter general, se 
contienen en -a Orden del M inisterio de 
Agricultura, de 10 de agosto de 1935' 
y serán tre s : uno escrito, otro oral y 
otro práctico.

Lo que se hace público 'p a ra  general 
conocimiento.

Sevilla, 25 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, R . Medina.

1 .799-O.

ALCALDIA DE CARTAGENA

Hace saber : Que declarada desierta la 
segunda subasta para las obras de ca
nalización de aguas y galerías^ de servi
cio en la calle M ayor del barrio de San 
Ant «nio Abad, de esta ciudad, el exce
lentísimo Ayuntamiento acordó, en se
sión de 25 de los corrientes, sacar nueva
mente a subasta la ejecución de las re
feridas obras, en la cantidad de pese
tas 201.866,97, más un 25 por 100 de 
cada una de las partidas que integran 
los pliegos de condiciones que han ser
vido de base para las dos anteriores, 
quedando subsistentes las demás condi
ciones que figuran en los mismos, sien
do la ejecución de estas obras con car
go al capítulo V I I , artículo primero, par
tida novena del presupuesto extraordina
rio de obras, se hace público por el pre
sente para general conocimiento y para 
que cuantas personas les interese la pre
sentación de ofertas puedan realizar las 
m ism as con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y .económico-admi
nistrativa* que quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, Nego
ciado de Fomento, hasta el día antes de 
la celebración de la Subasta, que tendrá 
lugar a los veinte días do la publ'ca- 
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y con suje
ción al modelo de .proposición que &e 
inserta a continuación

C artagena, 29 de octubre de K 46 .— El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don   mayor de edad, de esta
do ............., de..profesión  , con do
micilio en  . enterad»-» del anuncio
publicado y de las condiciones y requi
sitos que se necesitan liara Ser adjudi
cada en subasta la ejecución de las obras 
de canalización de aguas y galerías de 
servicio en la calle Real del barrio de 
San Antonio Abad, >e compromete a rea
lizarlas por su cuenta, con sujeción al 
presupuesto formulado y condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
en la cantidad de   (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del p»*oponente.)
1-775—O-

REAL ACADEMIA NACIONAL DE  
MEDICINA 

Instituto de España
(Fundación Pérez de la Fanosa)

E sta  Real Academia de M edicina, en 
sesión celebrada por su Junta directi
va, acordó anunciar, de conform idad con 
lo dispuesto por la Fundación Pérez de 
la Fañosa, diez socorros de 250 pesetas 
cada uno, a los que pueden optar los 
médicos y sus fam iliares necesitados, 
presentando los siguientes docum entos:

Instancia dirigida a la Secretaría de 
la R eal Academ ia de M edicina, A rrieta, 
núm ero 12, M adrid, expresando la edad, 
dom icilio y número de hijos, con indi
cación de la edad de éstos y profesión. 
Los médicos acom pañarán copia sim
ple del título de Licenciado en Medici
na y C iru g ía , certificación facultativa 
del padecim iento que les im posibilita 
ejercer la profesión y cuantos documen
tos consideren de interés deferentes a  
las localidades donde hayan ejercido. 
L a s  viudas o huérfanos acom pañarán a 
la  instancia certificado de defunción, 
copia simple del título del causante y 
certificación de pobreza, firm ada por el 
Alcalde n cura párroco de la localidad. 
Podrán acom pañar también documentos 
relativos al ejercicio del médico titu
lado.

Los que hayan obtenido anteriorm en
te socorros o donativos de esta Acade
mia por cualquier concepto no podrán 
solicitar éstos de nuevo.

Los socorros se entregarán en la P as
cua de Navidad de 1946.

'Las instancias se presentarán en el 
dom icilio «de la Rpal Academ ia de Me
dicina hasta el día 4 de diciembre pró
xim o.

Madrid, 2 de noviem bre de 1946.—  
El Secretario perpetuo, N icasio M aris
cal.

O.

INSTITUTO DE CREDITO PARA 
LA RECONSTRUCCION NACIONAL

A los efectos de cotización en Bolsa, 
9e hace público que este Instituto de 
Crédito ha acordado poner en circulación 
las siguientes Cédulas de Reconstrucción 
Nacional, autorizado por Ley de 31 de 
diciembre de 1945.

Serie A .— Del 1 al 210.000.
Serie B .— Del 1 ail 102.200.
Serie C .— Del i al 3.360.
Los títulos de la Serie A son de 500 

pesetas nom inales ; los de la Serie B,
de 5.000, y los de la Serie C , de 25.000,
todos ellos amortizables en treinta años.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— E l 
Director, Fernando Cam acho Baños.— 
El Interventor, R afael Pailop Ruiz.

1.601—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DE L  TRABAJO

Po-r consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de julio de 1945, 
falleció en M aside (Orense) <d obrero 
O legario López Vázquez, de veinte años 
de edad, na turad de Mundín (O rense), 
hijo de Adoilfo y de Elena, domiciliado 
en MundíifcMaside (O rense), que tra
bajaba al servicio de «Sociedad C on s
tructora Ferroviaria».
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E n cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dei¡ Reglam ento de 31 di 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirig irse, acom 
pañando los documentos que lo acre, 
di ten, a la C a ja  Nacional de Seguro de 
Accidentes defl T rabajo , Se gasta 6, 
M adrid.

Madrid, 25 de octubre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán VaJdó*

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

E xtrav iad o s los resguardos de depósi
to números \ 286 728, A 286.742 y 
280.764, de 43.500, 300 y 75.000 pesetas 
mominaies, en Amortiza-ble 4 poi 100 
J935» Interior 4 por 100. Amortizable 
3 por 100 1928 txpedidos por este E s
tablecim iento en 15-1-19 36  15-1-1936  y
23“ I_I93d a fav » de doña Esther Diez 
Sánchez Pined >, se expedirá duplicado 
según determ inar los artículos 4.0 y 41 
del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclam aCón de tercero notificada al E s 
tablecim iento dentro del plazo de un 
m es, quedando éste exento de toda res- 
ip n sao ’ lidad.

Madrid, 24 de octubre de 1946.— Al
berto de Alcoce 5-°32— P.

BANCO H IPO TECA R IO  DE ESPAÑA  

Creación de cédulas

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-Ley 
de 4 de agosto de 1928), para em itir cé
dulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Adm inistración, crear, con fecha 16 
de octubre de 1946, una ser’e de 2.500 
cédulas de 5.000 pesetas nominales, al 
interés de 4 por ico anual, que llevarán 
los números 1 a 2.500.

Estas cédulas se pondrán en circula
ción a medida que lo consientan los prés
tamos hipotecarios que el Banco realiza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglam ento para la or
ganización y régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Secretario, V. G arcía Martínez de Ve- 
lasco. 5.093—P.

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
■depósito número 63.160, comprensivo de 
doce acciones preferentes Com pañía Te-, 
lefónica Nacional de España, expedido a 
favor de doña Fraustina de Roa Meda, 
con fecha 6 de mayo de If14^ se anuncia 
al público para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de um mes, a contar de /a fecha de

publicación del presente anuncio, que se j  

inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en un diario de esta capital, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se exf>edirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, aculando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 31 de octubre de 1946.—Juan 
Touzón Jurjo , Apoderado general.

5 -Q 6 3 -P -________________________

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 63.159 y 65.003, 
comprensivos de 38 acciones preferentes 
Com pañía Telefónica Nacional de Espa
ña, y de 30 cédulas Crédito Local 4 por 
ciento, con lotes, expedidos a nombre de 
doña Basihsa Mayoral Moreno, con fe
chas 6 de mayo de 1943 v 29 de julio 
de 1943, respectivamente, se anuncia al 
público para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo dé un mes, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en un diario de esta capital, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de dichos 
resguardos de depósito, anulando los pri
mitivos v quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 31 de octubre de 1046.—Juan  
Touzón Ju r jo ,  Apoderado general.

5.0Ó2-P.

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Castellón
Habiendo sufrido extravío eJ resguardo 

de depósito de valores en custodia núme
ro 647. expedido por esta Sucursal el 4 
de septiembre de 1945, a favor de don 
Vicente Saborit Escuder, de f>esetas no
minales 12.500, en 25 acciones del Ban
co de España, se hace público por medio 
del presente, para que quien se crea con 
derecho a redam ar lo verifique dentro del 
plazo de ;in  mes, a contar de la publica
ción d*d presente anuncio, que se inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , v en «Mediterráneo», de Gaste 
llón, advirtiéndose que transcurrid* dicho 
plazo sin redam ación de tercer» se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primero y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Castellón, 29 de octubre de 1946.— El 
Director, juan Manrique Tudó.

5.064-P.

S E P U

Sociedad Española de Precios Unicos
El Consejo de Administración de 

S E F U , Sociedad Española de Precios 
Cínicos, de conformidad con lo que pre
ceptúan los Estatutos, convoca a Jun ta  
general ordinaria de señores accionistas, a 
celebrar el día 27 del mes en curso, en el 
domicilio social en Madrid, avenida de 
José Antonio, número 32, a las once de 
la m añana, para tratar de !a gestión del 
Consejo, del Balance del ejercicio 1945/46,

! proposiciones de los señores accionistas,
! moción presidencial y renovación o re

elección, en su caso, de Consejeros sa
lientes.

Eil depósito de acciones que prescriben 
los Estatutos podrá hacerse hasta el día 
22 on los domicilios de la Sociedad en 
Madrid y Barcelona, y en los que en es
tas dos capitales tiene el Banco Popular 
de los Previsores del Porvenir.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistración, 
Emi'lio González L lana. 5*107— P.

JUNTA SINDICAL D E L  I L U S T R E  
C O LE G IO  DE A GEN TES  DE CAM 

BIO Y BOLSA DE MADRID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Es»a Jun ta Sindical, en uSo de las fa
cultades aut le confieren el Código de 
Com í rejo y lo? ‘Reglam entos genera, de 
Bol e i Tterior de la de M adrid, ha 
a*coi d a d o :

«<^ue se adm itan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
ufic.al de e s L  Boisa de Com ercio 50.000 
O bñgcH om s himples, a! portador, de 500 
peseta* nc m írales cada una, números 1 
aj 50 *̂>o indu>iv< que han sido em itidas 
y puestas en circulación por ia S . A. 
«El Aguila» F á b r ic a , de Cerveza y de 
Hiejn E^tas O bligaciones tienen un in- 
:e ré ' 3.50 por 100 an u a1, vencim iento 
trimestral en i .°  de enero, i .°  de abril, 
i.°  de julio y i.°  de octubre de cada año, 
impuestos a cargo del O bligacionista, y 
son convertibles en accionen con arreglo 
a las disposiciones legales, en eí plazo 
m áxim o de cinco años.

Lo que -e pone en conocimiento del 
públLo en general, a los efectos oportu
nos.

M * lira , 29 de octubre de 1946.— V isto 
bueno. E. Sindico-Prsidente, E du ardo 
d  ̂ A g iila t.-  E¡ Secretario, Jo rg e  ‘Llobe- 
ia . 5.049— P.

S. A. T U B O S  FO R JAD O S  

Bilbao
Se pone en conocí miento de los señores 

acción’stas de esta Sociedad, suscriptores 
(le las acciones de la serie B, números
7.001 al 13.500, y de la serie C, números
3.001 al 4.500, que hasta el día 15 de 
noviembre próximo pueden canjear el re
cibo de la suscripción efectuada en el 
pasado mes de junio por el resguardo 
provisional comprensivo de las acciones 
suscritas en el m sm o  Banco donde efec
tuaron la operación.

Igualm ente hasta dicho día puede ha
cerse efectivo el segundo dividendo pa
sivo de 25 por 100 de las expresadas ac
ciones que no hayan sido totalmente des- 
embnlsada* en el acto de la suscripción.

Bilbao, 25 de octubre de 1946.--Eli Pre
sidente del Consejo de Administran ón, 
Alfonso de Churruca. 1 .2 8 1— P.

SANATORIO HISPANO A M ER IC A 
NO S. A.

L a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Adm inLtraciún 
fué convocada para el día 13 de julio úl
timo y suspendida antes de su celebra
ción, tendrá lugar el día 18 de noviero-
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bre de 1946, a las siete de la tarde, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a 
ilas biele treinta, en segunda, en las m is
m as condiciones y lugar y con los mis
mos requisitos y orden del día fijados 
para aquélla, y que se reproducen a con
tinuación :

Lu gar de celebración : San Marcos 40, 
Madrid.

O rden del día

i.°  Ampliación de capital y nuevos 
Estatutos.

2 .0 Exam en de la gestión de los 
miembros dei Consejo de Administración 
y modificación en su composición.

Para asistir a la Jun ta  será preciso 
depositar las acciones o resguardos co
rrespondientes en el Banco de Vizcaya de 
Madrid, calle de Alcalá, 45, con tres días, 
por ¡lo menos, de antelación al de la ee- 
lebración de la Junta.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

5 .102— P.

I L U S T R E  COL EGI O NOTARIAL  
DE MADRID

Habiendo solicitado don Ram ón M as 
A lgarra, Nutano jubilado de esta capital, 
la devolución de la fianza que tenía cons
tituida para el ejercicio de su función no
tarial en las Notarías oe Fuente la H i
guera, Carcagente, ambas del Colegio de 
Valencia, y últimamente Madrid (capital), 
se hace saber, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 32 del vigente Reglam ento 
Notarial, para que las reclamaciones que 
hayan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial, en 
el término de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Decano, Florencio Porpeta.

5,088—P.

I L U S T R E  COL EGI O N OT AR IAL  
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Am alia Ro
mán Zaldo, viuda del que fué Notario de 
este Colegio, don Antonio Lapuerta Z a 
patero, la devolución de la fianza que su 
finado esposo tenía constituida para ga
rantir su función notarial en las Notarías 
de Aldeanueva de Ebro, Ezgaray, Re- 
gucmjo, Pradoluemgo, Yepes y Corral de 
A lm aguer, se hace saber, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32 del vigente 
Reglam ento Notarial, para que las re
clam aciones que hayan de deducirse con
tra la expresada fianza se formulen ante 
la Junta directiva de este Ilustre Cole
gio Notarial en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Decano, Florencio Porpeta.

5-oqo— P • _____________________________

I L U S T R E  C OL EG IO  NOTAR IAL  
□ E MADRID

Habiendo solicitado' doña María G as
tón Guerrero, viuda del que tué Notario 
de esta capital, doñ Miguel Zurbano l-ó-
pez, la devolución de la fianza que teníi

constituida su difunto esposo para ga
rantir su función notarial en las Nota- 

i rías de Lodosa, Azpeitia, Reus, Murcia y 
| Madrid (capital), se hace saber, confor- 
j me a lo dispuesto en el artículo 32 del 

vigente Reglam ento' Notarial, para que 
¡ las reclamaciones que hayan de deducir- 
; se contra la expresada fianza se form u

len ante la Junta directiva de este Ilus
tre Colegio Notarial en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

'Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Decano, Florencio Porpeta.

5.089— P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JU Z G A D O S  D E  P R IM E R A   

INSTANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Cédula de emplazamiento

E l Juzgado de Prim era Instancia nú
mero 17, de esta capital, c,n providen
cia dictada en 19 del actual, ha adm i
tido la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida por el Procu
rador don Ju lián  Z apata Díaz, en nom
bre de doña M aría Angeles Paganzabal 
y B ravo, declarada pobre en sentido le
gal, contra el M inisterio Fiscal y don 
Podro Muela B las, sobre nulidad <̂ e m a
trimonio civil, de la que se ha confe
rido traslado a los dem andados, y  ̂ me
diante a ignorarse cuál sea el domicilio 
y paradero del d °n  Pedro M uelas B las, 
se le emplaza por medio de la presente, 
que se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , para que, den
tro de n u eve ,d ías  im prorrogables com 
parezcan en los autos (personándose en 
fo rm a ; prefiniéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que h aya 
lugar en derecho.

M adrid, 24 de octubre do 1946* ^
Secretario (ilegible). 1.587-A. J .

MADRID
Edicto

(En este Juzgad o de Prim era In stan 
cia, número cuatro de esta capital, ¿e 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don A lejan
dro G o n zá le . H ernanz, en nombre de 
la Sociedad de Crédito H ipotecario «El 
H ogar Espcñoil», contra don Cam ilo 
León Fuentes o los que resulten ser 
sus herederos o se consideren con de
recho a la herencia t^obre pago de can
tidad, en cuyos autos se ha dictado j 
con fecha del día de hoy el que contie- I 
iie la  parte d ispositiva que, literalm en
te copiada, es como s ig u e :

A uto... S . S .a, por ante mí, él Secre
tario d ijo : Despáchese m andam iento de 
ejecución contra los bienes y rentan 
de toda clase de lia propiedad de don 
Cam ilo León Fuentes, o de los que 
resulten ser su* herederos o se consi
deren con derecho a la herencia por la 
•an-tida-d de ciento noventa^ y siete mil 
cuatrocientas noventa v cinco pesetas 
con cuarenta y dos céntim os; que por 
principal reclam a, interese* y cosías, 
v siendo desconocido el actual dom ici

lio de dicho deudor y sus herederos, 
como se pide en el otrosí ded anterior 
e scrit j, y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 1*444 de la Ley de 
Enjuiciam iento civil, precédase, sin ha* 
cer previam ente el requerimiento^ de 
pago, a«l em bargo (de bienes de dicho 
deudor en cantidad suficiente a cubrir 
aquéllas y por el orden de !»a Ley, v en 
su virtud se decreta el em bargo del re
manente que resulte a favor de dicho 
demandado, del precio en que han sido 
rem atadas las fincas de su propiedad, 
sitas en esta capital, en la calle del 
Ferrocarril, números 17 y 19» subastada® 
en autos ejecutivos, seguido* a instan
cia de «1E 1 H ogar Español» contra d i
cho deudor, don C am ilo  León Fuente, 
en el Juzgado de Prim era Instancia nú
mero once de esta capital, que se 
d irigirá él oportuno oficio, que se en
tregará para su cum plim iento al P ro
curador González Hernanz, y cítese de 
rem ate ail referido ejecutado o a  los 
que resulten ser sus herederos o se con., 
sideren con derecho a su herencia, por 
medio de edictos, que con inserción de 
lo necesario  se fijarán en el locail de 
este Juzgad o y sitios públicos de cos
tumbre, v se insertarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D lEL E S T A D O  y en el 
de esta  provincia, en los que se toará 
constar haberse practicado eil em bargo 
sin el previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero, y concediéndoles 
el térm ino de nueve días p ara que s>e 
personen en los- a utos Y se opongan a 
la ejecución si les conviniere, previ
niéndose también que las copias sim 
ples de la dem anda y docum entos pre
sentados se hallan a  su disposición en 
ia Secretaría del que refrenda.

Así lo proveyó, mandó y firma el no
minado señor Juez, de que doy fe.—- 
■E. Ibáñez.—Ante mí, Isidro D om ín
guez.— Rubricados.

Y  siendo desconocido el dom icilio de 
dicho deudor, así como quienes puedan 
*er sus herederos o se consideren con 
é.erecho a su herencia, se expide el p re
sente edicto a los fines acordados en la  
parte d ispositiva del auto, anteriorm en
te inserta, que firmo con el visto bue
no el señor Juez en M adrid, a quince 
de octubre de m il novecientos cuarenta 
y se is .— El Secretario  (L eg ib le).—V is
to bueno, el Juez de Prim era Instan- 
cia (ilegible).

5.023-—A . J .

MADRID
Edicto

En este Juzgad o  de Prim era Instan
cia número cuatro de esta capital, se 
siguen autos de juicio declarativo de 
m ayor cu artía , promovidos por el Pro- 

j curador don Alfonso Lodeiro, en nom- 
! bre de doña Jo se fa  Suárez Z ap ata , de 

cesión de todos sus bienes, a favor de 
la dem anoa, en cuyos autos se ha dic
tado la providencia que, copiada lit^- 
raím ente, es como s ig u e :

Providencia.—Juez, señor Ibáñez C an
tero.— Madrid veinticuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y se is.— E l 
am erior escrito, con los ejem plares de 
los perlóoh'oc oficiales que le acom pa
ñan úiias*- a los autos de su razón, y 
habitndc transcurrido el término del 
emplazamiento hecho por edictos a los 
dem andados ignorados herederos de do
ña E ngracia Suárez Z ap ata , de confor-
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midad c o l  lo dispuesto en e l artículo 
quinientos veintiocho de la L e y  de E n 
juiciam iento C iv il; hágameles un segun
do llam am iento en la mism a form a que 
©1 anterior, señalándose para que com
parezcan en los autos el térm ino de 
Qinco días, mitad ael antes fijado, bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen, se les declarará en rebeldía y se 
tíará por contestada la dem anda, noti
ficándose en lo sucesivo en los estrados 
del Juzgad o los dem ás proveídos que 
recayeron, expidiéndose al efecto los 
oportunos edictos, que $.e fijarán en el 
local de este Juzgad o  y sitios públicos 
de costum bre v se insertarán en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de es*ta provincia.

L o  m ar^ó y' firm a S . S .a, doy fe .— 
Ibáñez.— Ante m í: Isidro Dom ínguez.— 
R ubricados.

Y  para que sirva  de segundo llam a
miento en legal form a a los ignorados 
herederos de doña E n g racia  Suárez Za
pata, autorizo el presante, que firmo con 
e1 visto bueno dél señor Juez, en M a
drid a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario. Isidro Dom ínguez. — V .° B .°, el 
Juez de Prim era Instancia, E . Ibáñez.

4 .9 4 9 -A  j .

M A D R I D

E d i c t o

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia nú
mero dos de esta capital en los autos se
guidos a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Pro
curador don Olimpio R ato y R ato, con
tra don Enrique Ruescas M artínez, sobre 
reclamación de dos préstamos hipoteca
rios de siete mil quinientas pesetas cada 
uno, intereses, costas y gastos, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente

Finca en Villarrobledo, casa en ¿icha 
villa de Villarrobledo y su calle del C o
rredera del Agua, con puerta de entrada 
por esta calle, señalada con el número 
uno y ocupa una superficie de doscientos 
veintiocho metros cuadrados aproxim ada
mente, la cual superficie empieza al lle
gar el metro /lineal decimoséptimo a par
tir desde la esquina de las calles de Gre
ciano Atienza y Corredero del Agua ; y 
linda por su frente, dicha calle del C o
rredero del Agua ; derecha, entrando y 
por la espalda, casa de don Juan Anto
nio Ruescas M artínez, y por la izquierda, 
casa de Antonio Pozuelo Romero. En di
cha finca se hallan 1 edificados en dos 
plantas doscientos diez metros cuadrados, 
y el resto del solar está destinado a p a
tios.

Dicha subasta tendrá lugar doble y si
m ultáneam ente ante este Juzgado, site; 
en la calle de General Castaños, núm. 1, 
y ante el de igual clase de L a  Roda, el 
día catorce de diciembre próximo, a las 
doce de la m añana, bajo las condiciones 
siguientes :

Servirá de tipo p ara la subasta la can
tidad de treinta y siete mil pesetas pac
tado en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes ¿el expresado 
tipo

Para tomar parte en la  subasta debe
rán  los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimientv>

destinado al efecto, el diez por ciento de 
referido tipo, sin cuyo requisito no serár 
admitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales, »( 
abrirá nueva licitación entre los rem a
tantes.

Los títulos, suplidos por certificaciói 
del Registro, se hallarán de manifiesta 
en Secretaría, debiendo conform arse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

L as  cargas o gravám enes anteriores ) 
los preferentes, si los hubiere, a! créditi 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin destinar
se a su extinción el precio el rem ate.

‘Madrid, veinticinco de octubre de mi 
novecientos cuarenta y se is.— El Secreta, 
rio, Antonio Yáñez.— V .° B .° el Juez de 
Prim era Instancia (ilegible).

5.03S-A. j.

MADRID
Edicto

Don F ran cisco  de P au la  S e rra  M artí
nez, Juez de Prim era in stan cia  n ú 
mero quince de M adrid.
H ago sab er: y u e  em c-sie Ju zg ad o  de 

mi cargo se tram itan autos por el pro
cedim iento sum arlo a  insum eia de don 
Bedrós H ainpai zonmian M argo sian , re
presentado por el Procurador señor Pa 
uron, contra don Ricardo Duque F er
nández de Pinedo, sobre pago de un 
préstam o hipotecario de quinientas mil 
pesetas, intereses pactados al 6 por 100 
anual desde 28 de m ayo de 1945, cos
tas y  gastos, en los que, a solicitud de 
la parte actora, ht dictado providencia 
acordando la reproducción de segunda 
subasta en quiebra de la  sigu iente finca 
hipóte c a d a :

Casa-hotel, en esta capital, zona del 
extrarradio, con fachada principal a la 
calle de Bal vina Valverde, núm ero .11, 
antes calle de la C iudad Jard ín  de la 
Prensa y Bellas Artes. L in d a  todo ei 
inmueble, por su frente o fachada prin
cipal con la calle de B albina V a lverd e; 
por la derecha, con finca de don A m a
ble 'Luis M ansard, y por la izquierda, 
entrando, con la calle B .y con terrenos 
de la Sociedad General de Edificacio
nes U rbanas, S . A.

Advertencias
P rim era .— L a  subasta tendrá lugar 

en la Sa la  Audiencia de este Juzgad o , 
sito en la calh del General C astañ o s, 
número 1, 2 .0 piso, a las once de la 
m añana del día dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.

Segu n d a.— Servirá  de tipo para esta 
segunda subasta en quiebra el 75 por 
100 del tipo fijado p ara  la. prim era, o 
sea la cantidad de novecientas setenta
y cinco mil pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

T ercera .— L o s que deseen tom ar par
te en la subasta deberán consignar
previam ente en la m esa del Juzgad o é! 
diez por ciento en efectivo m etálico de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán, 
adm itidos a licitación.

C u a rta .—L o s  autos y la certificación 
del R egistro  de la Propiedad a que se
refiere la regla 4 .a del artículo 13 1 de
la  'Ley H ipotecaria, se encuentran de

m anifiesto en la Secretaría de este ju z 
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación y 
que las cargas o gravám enes anterio
res y preferentes— si los h u.bi-ere— al 
crédito del actor coo 'inuarán subsisten
tes, aceptándolos el rem atante y quedan
do subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem ate.

Dado en Madrid a dieciocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, 'Francisco de Paula S e rra .— El 
Secretario  judicial .(ilegible),

5.095-A. j.

MADRID

Edicto

E n  virtud de providencia dictada por 
el señor don Vi;nue| M artínez Fernán
dez, M agistrado, Juez de Prim era Ins
tancia « úmero 1 ueve de esta capital, en 
autos que sigue el Banco H ipotecario 
de Esp aña, coatí a don Ventura T orres 
L a ra , sobre secuestro, se saca a la ven
ta en pública subasta, por término de 
quince ciias y en ia cantidad de diez mil 
pesetas, fijada en la  escritura de cons
titución de hip j'.eca, la finca sigu ien te :

«En Villa-nueva del Arzobispo (Jaén ). 
U na finca con el vas, m onte y labor, a 
los sitio* C uer ia de R aya  L a  H errera 
y  L o s  H oyos, en término m unicipal do 
V illanueva del Arzobispo, de superficie 
13 hectáreas, centiáreas, dentro de 
cuya superficie . x iste  una casa  cortijo 
con las dependencias necesarias p ara  
labor. E sta  fin^a está form ada por la 
agrupación de las sigu ien tes: Prim era. 
Un pedazo de ¿ierra con olivar y  m onte 
situada en Cue**oa de R aya , C orencia, 
Celulilla  y L a g u i.illa  con extensión su
perficial de una hectárea y 78 áreas, 
donde arra ig an  136 m atas de olivo y  
existen algunas plazas. L ind a por el 
Norte, con el V allejo  del s it io ; por el 
E ste , con oliva, de M aría Soledad Mê - 
dina M artínez; por el Sur, con tierras 
y  olivar de Ju an  Francisco  Y este  Medi
na, y por el O este, con la finca de M a
ría Soledad Medina M artínez. Inscrita  
en el tomo i . i S L  libro 195, folio 72, 
finca r. úm ero 12.003 inscripción se
gunda.

Segunda. —  O rra finca con olivar y 
m onte, en los miamos sitios que la an
terior, con la  extensión superficial de 
41 áreas, en donde arraigan 30 m atas y 
hay algunas plazas. L inda por el Norte 
con fincas de Rom ualdo M edina M artí
nez; po. el Es^e, con otra de T om ás 
M edina M artín tz : por el Sur, con |a de 
M aría Soledad M artínez, y por el O es
te, con la  de Rom ualdo Medina M artí
nez. Inscrita  en el tomo 1 . 1 5 1 ,  libro 195, 
folio 86 finca rúm ero 12.007 inscrip
ción segunda.

T ercera . — Ü o"i finca o livar y monte 
en líos antedichos sitios, con la exten
sión superficial de 79 áreas, donde arrai
gan 50 m atas de olivo, hay varias p la
zas y menchones de monte bajo. Linda 
por el Norte, con el V allejo del s it io ; por 
el Este  y Sur, <\>n finca de Rom ualdo 
Medina M artínez v por el E ste , co r otra 
de M aría Soledad Medina Martínez. In s
crita en el tomo >. 151 .  libro 95, folio 90, 
finca LÚmero i? .008. inscripción se
gunda.

C uarta — Un pedazo de tierra con oli
va r y monte e;. los m ism os sitios que 
los anteriores, con la extensión super-
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ficial de una hectárea 36 áreas y 63 can 
tiáreas, con 120 matas de divo y mon
te. Linda, por el Norte y Este, con finca 
de María Soled v i Medina Martínez; :pof 
el Sur, con tierna y olivar de doña Hor
tensia lab rad o r Romero, y por el Oes. 
te, con finca io Tomás Medina ¡López. 
Inscrita en el 1..ano 1 .15 1 ,  libro 195, fo- 
¡io <>4.. finca número 12.009, inscripción 
segu id a

Quinta.— Una suerte o pedazo de tie
rra en el sitio de la Herrera, llamado la 
Correrá, que ¿ieoe de cabida una fane- 
ga  del marco de 576 estatales, o sean 
64 ár¿<is y 40 ceruiáreas, con olivos, que 
se deslinda al Es re con la parte de esta 
finca, que correspondió a Vicente Rubio 
y  por e! Norte, con la suerte o porción 
de José Rubio Veste. A esta parte co
rresponde el de.'tcho a la sexta parte 
indivisa de casa que se encuentra encla
vada dentro de] perímetro de la finca en 
su origen, que -er.ía cuarenta fanegas, y 
lindando por todos los vientos con ríos eji
dos del mismo Cortijo, que' tiene una 
superficie de 96 metros y destinado para 
ganados que consta de 150 metros su- 
perficiales Inscrita en el tomo 978, li
bro 165, folio 149, finca número 10.168. 
inscripción cuarta.

Sexta.—Otra muerte de tierra de labor 
y  monte de las mismas 40 fanegas de 
que se ha hecho la segregación anterior, 
situada detrás de la era, de cuatro fa
negas de cabida, o sean dos hectáreas 
cincuenta y siere áreas y  sesenta cen- 
¡tiáreas, que se deslinda al Este con los 
ruedos del coctuo; Sur, con el camino 
que conduce a la Herrera, y por el Nor
te, con porciones de esta finca que han 
correspondido a Vicente y Ana Josefa 
Rubio Veste. Tnscrita en el tomo 978, 
libro 165, folio i 45 vuelto, finca núme
ro 10.167, inscripción cuarta.

Séptima.—Oi»a suerte o pedazo de 
tierra, hoy ya puesto de olivar, en el 
mismo sitio de la Herrera llamado de 
Los Hoyos, que tiene de cabida una fa
nega, diez cele a res y dos cuartillos, o 
sean una hectárea veinte áreas y se 
senta y ocho centiáreas, que se deslin
da al Norte co.i la parte de la misma 
finca que correspondió a Catalina Ru
bio Yeste, y al Fste, con propiedad de 
don Ramón Sánchez Gómez. Inscrita 
en el tomo 978, libro 165, folio 152, fin
ca número 10. roo inscripción cuarta.

Octava.—Otra suerte o pedazo de tie
rra al tranco llamado de Los Hoyos, en 
ei mismo sitio, que tenía dos fanegas, 
y  en la división material se adjudicó al 
mismo interesa io un pedazo de dos fa
negas equivalientes a  una hectárea vein
tiocho áreas \ ochenta centiáreas, con 
ciento ochenta olivos, que se deslin
dan al Este con ’a parte de Vicente Ru
bio ; Sur, con la de María Yeste Fer 
nández; Oeste, con la de María del R o
sario Rubio Ye>fe, y por el Norte^ con 
Juan  Yeste Fernández. Inscrita en el 
tomo 978, libro 165, folio 155, finca nú
mero 10.170, inscripción cuarta.

Novena.—O tra suerte de caber cuatro 
fanegas seis celemines y dos cuartillos, 
o sean dos hectáreas noventa y dos 
'áreas v cincuenta centiáreas, en el mis
mo sitio que es parte del trance que 
en la escritura de cesión se describe, con 
diez fanegas * ron ciento ochenta oli
vos, lindante ail Este, con la suerte de 
iMaría Yeste herr.ández; Sur, con la 
de parí-- de Francisco José Rubio Y este ; 
•Norte, h  de Vicente Rubio y al Oeste

0 Poniente, con la dehesa de los Barran, 
eos de don Cari vi Zúñiga.

Dentro de esta finca existe construid.'' 
una casa cortijj con las dependencias 
necesarias para h  labor. Inscrita en fd 
tomo 97b, libro ¿05 de Villanueva, folio 
159 vuelto, finca húmero 10 .17 1, inscrip
ción cuarta.»

Para cuyo re-r.^te, que será doble y 
-simultáneo en este Juzgado y en el de 
igual clase de VTiacarrillo, se ha seña
lado el día cuatro de diciembre próximo, 
a las doce de la mañana, advirtiéndose: 
Que para toma* parte en la subasta de
berán consignr los licitadores el diez poi 
ciento de dicho t;p o ; que no se admiti
rán posturas qu3 no cubran las dos ter
ceras partes de *a expresada suma ; que 
si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá r.ueva lie*.'ación entre lo dos re
matantes ; que la consignación del pre
cio se verifica a los ocho días de la 
aprobación del rtm ate; que los títulos 
de prop-edad suplidos por certificación 

1 del Registro están de manifiesto en Se- 
i cretaría, debiend-v los licitadores con.
I formarse con ellos, sin tener derecho 
¡ a  exigir ningunos otros, y que las car- 
I gas o gravámenes anteriores y los pre- 
I ferentes si los hubiere al crédito del 

actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que oí rematante los acepa y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, fin destinarse a su ex
tinción el preo’o del remate.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , expido 
el presente en Madrid^ a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
se*i9.—El Secretario : P. S., R . Sanmar
tín.—Visto bueno, el Juez, Manuel Mar
tínez.

5.035.—A. J.

B AR CE L ONA

E d i c t o

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada a  instancia 
de la parte actora en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por doña Rafaela B~>sch-Labrus y López 
Guijarro, representada por el Procurador 
don José María Rodes Areñas, contra don 
Francisco Felipe ¡turbe y Díaz, por eil 
presente se saca a pública subasta, por 
primera vez, el siguiente automóvil :

Un automóvil marca «Bentley» motor 
de 25 H. P. núm. D. 8 B. Z., matrícula 
francesa D. x. T. 225, el cuál se halla 
depositado en poder de «C. d^ Salaman
ca, S. A.», domiciliada en la avenida de 
José Antonio, núm. 61, Madrid, el cuai 
ha sido valorado en la cantidad de cin
cuenta y seis mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera) el día veintiocho de noviemb-e 
próximo, a las doce horas, con arreglo a
1 as siguientes condiciones.

Que servirá de tipo para la subasta el 
de su valoración, o sea, la suma de cin
cuenta y seis mil pesetas ; que para to
mar parte en la misma deberán los lici
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, una cantidad igual, por lo me-.

1 nos, al diez por ciento efectivo d l̂ tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito ro serán

admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercenas partes del 
avalúo, y  podrán hacerse calidad de 
poder ceder el remate a tercero ; que el 
adjudicatario estará obligado a atenerse a 
la preferencia en el pago del canon de 
depósito que el depositario ha hecho cons
tar ; que la propiedad del vehículo queda 
condicionada a las normas vigentes s. bre 
importación y entrada de automóviles do 
fabricación extranjera en España y al 
pago de los correspondientes derechos de 
Aduanas, siendo igualmente a cargo del 
rematante los gastos de adjudicación.

Barcelona, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, José Costa.

5.043-A. j.

B I L B A O

Edicto

Don Fermín Garbayo Ruoda, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de! Juz
gado número uno de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de La ma
ñana del día dos de diciembre próximo 
tendrá efecto en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el último piso 
de la casa número 20 de la calle Iba- 
fiez, de Bilbao, la venta en tercera pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, del 
inmueble que se dirá, embargado como 
de la propiedad de doña María ¡barra 
Retes de Lian teño, en el juicio ejecu
tivo que contra la misma se sigue, pro
movido tpor el Procurador <jon José A. 
de Muzquiz, en representación de don 
Enrique Viguera Bidés, sobre reclama
ción de cantidad, a saber;

Edificio-chalet, con sus pertenecidos, 
que carece de número, construido con
tiguo al lugar que ocupó la casa, hoy 
derruida, denominada Arraibi, que es
tuvo señalada con el número 4, sita con 
sus pertenecidos en la anteiglesia de 
Lemona. Sus materiales son de piedra, 
manipostería, ladrillo y mador a combi
nados. Tiene dos pisos habitaciones dis
tribuidos e,n varios departamentos sef- 
vidos por una escalera. Ocupa, con in
clusión de ésta y mirador, una super
ficie de 1.034 P*ies 39 centésimas, y linda 
por los cuatro puntos cardinales con te
rreno propio. So<n sus pertenecidos: el 
antuzano cuya extensión es de 7 áreas 
41 centiáreas, y adherido al mismo una 
heredad titulada «Pozo-Hondo», de ex- 
tensión de 40 áreas y 3 centiáreas. Cotu 

> fina todo su Norte con camino carre- 
! til para los m ontes; Sur, con terreno de 

don Juan Antonio Gojeascoechea, y 
1 Este y Oeste, de Antolín Echevarría.

En la superficie del antuzano está in- 
1 cluída la que ocupa el chalet.

1 A D V E R T E N C I A S

Se hace saber que los títulos de pro
piedad, por lo que resulta de la certi
ficación expedida por el Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser exam i
nados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que de
berán conformarse con ellos, sin que 
tengan derocho a exigir ningunos otros. 
También se halla de manifiesto la cer- 

! tificación de cargas, y éstas, así como 
1 los gravámenes anteriores y los prefe- 
. rentes al crédito del ejecutante señor 

Viguera, continuarán subsistentes, en-



Anexo único.— Página 2924 7 noviembre 1946 B. O. del E .— Núm. 311
tendiéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado a la responsabilidad 
do los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el (precio del remate ¡Los lici
tad ores, además de lo expresado, para 
poder tomar parte en el remate beberán 
consignar previamente en este Juzgado 
la cantidad de seis mil setecientas cin
cuenta y siete pesetas, si,n todos cuyos 
requisitos no serán admitidos, ipudien- 
do tomar parte en el remate a calidad 
do cederlo a tercero.

Dado en Bilbao a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Ferm ín G a r b a y o ; el Secreta
rio (ilegible)

5.060.—A. J

O R E N S E

Edicto

Don Juan  Esteve Vera, Juez de Prim e
ra Instancia del partido de Orense.

H ago público: Que conforme a lo
dispuesto en el artículo 2.042, reform a
do, de la Ley de Enjuiciamiento Civill, 
en este Juzgad o se ha iniciado, a peti
ción de Lu is  y  Concepción Barandela  
Piñeiro, ésta intervenida de su esposo, 
Jo sé  Manuel Méndez Santas, mayores 
de edad y vecinos del Municipio de San 
Ciprián de Viñas, en este partido, ex
pediente sobre declaración de falleci
miento del hermano de aquéllos Anto
nio Barandela Piñeiro, hijo de Victo- 
trio y dé Rosa , de cuarenta y tres años, 
natural de Castrowerde (San C iprián 
de V iñas), de donde se ausento a la 
edad de diecisiete años, con rumbo a 
América, sin que desde entonces se vol
viese  a tener noticias del mismo.

Dado en Orense a cinco de octubre 
de mq novecientos cuarenta y seis .— 
El Juez de Primera Instancia, Juan  Es
tove V era .—E l  Secretario (ilegible).

4.995—A. J .  1.» 7-11-946

ZARAGOZA

Edicto

Don Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de Z ara
goza.

H ago  saber :  Que por auto dictado
con esta fecha ha sido declarado en es
tado de quiebra necesaria el comercian
te de esta plaza don Antonio Lac o sta  
Tello, habiendo acordado hacer pública 
tal declaración mediante los correspon
dientes edicto;, para que, a tenor de 
Jo que ordena ei artículo 1.057 ^e l C ó 
digo de Comercio antiguo, se prohíba 
que persona alguna haga pago ni en
trega de efectos al quebrado, ni a otros 
sujetos en su nombre debiendo tan sólo 
verif icaría al D tp"SÍtario  nombrado, don 
Jenaro Tejero, de Cariñena, pues de 
lo contrario, no quedarán libres de las 
obligaciones que tengan pendientes Al 
propio tiempo se requiere a todas las 
personas en cuyo poder existan perte
nencias del exo>. e-ado quebrado que de
berán hacer manifestación de ellas, por 
notas, cue debi"ár.  entregar al C o m isa
rio don Valent<r Cabrero, con apercibi
miento que de no cumplirlo serán te
nidas po: pcultadores de bienes y cóm
plices de la  quiebra.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de m i l  novecientos cuaren
ta y seis.— El Juez de Primera Instan
cia, Vicente Tutor. — El Secretario, 
P. H., Manuel Rilerán.

5.05.V-A. J .

C A S T R O P O L
El Juez de IVirreia Instancia de C as-  

tropoi

Hace p úb lico . La  instrucción de ex
pedienta para declaración del falleci
miento de líos hermanos José Antonio y 
F e r n á n J j  Villa* *r lie Santamc.rina, veci
nos de Vegadeo, que s>e ausertaron pa
ra el extranjero race  más de diez años, 
sin teñe, noticias de ellos 

Castropal, 22 de octubre de 1945.— R ai
mundo de Soto.

5.037—A. J .  i.a 7-11-946

G E R O N A

Por el presente, en virtud de proveído 
dictado en el día de hoy por eJ Juzgado 
de Primera Instancia de Gerona, se ha
ce público, a los fines del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en dicho Juzgado se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don Saturnino Pons Ferrer, natural de 
G arrigolas  (Gerona), hijo de Pedro y 
Margarita, ,  casado con Dolores Pons 
Font y vecino d6 Garrigolas .

Gerona, 21 de octubre de 1946.— El 
Juez, Cosme R e itg .— El Secretario J u 
dicial, Desiderio S. de Sebastián.

1.59°— A. .!• 7-H -946
REQUISITORIAS

Bajo a p e r c ib im ien to  a e  sei d ec la ra d o s re*' b eldes y de Incurrir las d em á s res p o n sa b ilid a d es leg a les de n o  p resen tarse  Jos procesados q u e  a c o n tin u a c ió n  t-e expresan , en el p lazo q u (- se ie<; tija a co n ta r  d esd e  el d ía de la  p u b licac ión  del a n u n c io  en  e s te  per iód ico  o fic ia l v a n te  el J u zg a d o  o T r ib u n a l q u e  se señ a la  se íes c ita  llam a y em p la za  en cargán  d ose a to d a s las A u torid ad es o Agente», de la P o lic ía  Judicial proced an  a la bus. ca. ca p tu ra  y c o n d u c c ió n  de aq u ello s  p o n ién d o lo s  a d isp o sic ió n  de d ich o  Jue?  o T r ib u n a l con arreg lo  a los a r tícu lo s  c o rr esp o n d ien tes  d e  la Ley de E n ju icia  m ien to  C ivil.
J u z g a d o s M i l i t a r e s

9-447
L O P E Z  S A N C H E Z ,  'Francisco (a) «el 

F ra n c é s» : hijo dt Miguel y de Josefa ,  
natural de Aguilas (Murcia), domicilia
do últimamente en Almería, San Juan 
Lurola  2, soltero, albañil, de treinta y 
un años ojos negros, cabello castaño, 
cejas al pelo cara redonda, nariz re
gular, boca regular, barba poblada, es
tatura aproximada i>7°5 m etros;  como 
señas pan ticulares se hacen constar las 
siguientes • escudo de la Marina fran
cesa en tatuaje encima de la tetilla iz- 
quier l a ; parte superior del brazo iz
quierdo, tatuaje de una mujer, y en el 
añter razo, parte interior, una estrella de 
cinco puntas con dos artistas de cine; 
en el anterio i, muñeca izquierda, parte 
interior, una cruz, y a los costados, 1 as 
iniciales L .  F .,  y en el brazo derecho, 
parte del antebrazo, una señorita en la 
parte superior, junto al codo; en la par
te inferior, sin terminar, forma cuadra
da, y en «a parte interior del mismo, 
una señorita con sombrero encarnado, y

debajo, un letrero q u e d ice :  «¡ Viva la 
M uerte !»; encartado en expediente ju
dicial 1 01/2 dt 1945 ; comparecerá en 
termmi- de quince día? ante - I Juzgado 
Militai agregado al de Je fe s  y Oficia
les d • Logioño.

25
9.448

L O P E Z  G O M E Z ,  C arlos ;  hijo do Ma- 
nuei > Em il ia , natural de Bilbao (Viz
caya, , soitrj-o, jornalero, de veintitrés 
años domiciliado últimamente e,n Pur- 
rugalete (Vizcaya) ; al que se le sigue 
procrdimirnto por falta grave de pri
mera dese. ciór, simple; comparecerá 
en rl término de veinte días ante ei 
Teni-nte don José Luis  Salazar Mar- 
■ínez, dei B; tallón de Cazadores de 
Motdña Estella numero 12 1 ,  Arkale- 
Rent-ria  (Guipúzcoa).

2 8 .

9-449
P A C E S  E L I A S ,  Pedro; hijo de Pe

dro y  de Elv ira, de veintinueve años, 
soltero, traductor, estatura i,7°o  metros, 
color sano, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regula: , bota ídem, barba ídem, 
miope, domiciliado últimamente en 
Barcelona, piaza de Cataluña, núme
ro 20, piso cuarto, primera ; encartado 
'•n el sumario número 30.981 ; compa
recerá en ei término de veinte días ante 
don Luis  Pumarola Alaiz, Coronel Juez 
Instructor del Juzgado Especial de E. 
y O. A. site en la rambla de Santa 
Mónita, númeio 29, segundo, dv B a r 
celona.

29.
9-45°

B A 'R O FLA  A R T E S A N ,  V íctor ;  hijo 
de Víctoi y María, natural de Gijón 
(A sturias , ,  domiciliado últimamente e n 
Barcc'ona soltero, odontólogo, de trein
ta y cuatro años ; procesado por el de
lito de est fta  en sumario ordinario 1.302 
de XQ42 , comparecerá e n el término de 
quine- d a* anU don Isidoro Núñez Mar
tínez, juez Instructor del Juzgado Mi
litar Agregada al de Je fes  y Oficiales de 
la piaza d- Logroño.

3°  
9-45i

P E R E Z  R E D O N D O , Adolfo; hijo de 
Ruperto y de Jacinta, natural de V alla
dead sol ere. mecánico, de treinta y un 
años, estatura 1,700, pelo rubio, cejas 
ai pelo color sano, ojos pardos, con he
ridas de tiro y metralla en la pierna iz
quierda, domiciliado últimamente en la 
calle de ?ú ñ iga , número 14, tercero; 
procesado er, causa 131.807 de IQ45, por 
dese -rión de los calabozos del Regimien
to de Infantería O rd 'n e s Militares nú
mero ^7, con circunstancias calificativas; 
co m u areceá  en e 1 término de quince 
días ante don Cipriano Alcón Domínguez, 
Juez Ir.rtu í.ctoi del procedimiento d< re
ferencia y del citado Cuerpo, de guar
nición en Plasencia (Cáeeres).

3 1*
9-452

J O V E R  G I M E N E Z ,  J o s é ;  hijo de 
José y de Concepción, natural y vecino 
de Monóvar (Alicante), de veintiún años 
de e d ad ;  procesado en expediente núme
ro 8 de 1946, por falta a incorporación ; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante don Antonio Torres Ronet, 
Juez Instructor del Regimiento de Infan
tería Mahón número 46, de guarnición 
en Mahón.

616-46.


